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1497-PLA-MI-2019
Ref.SICE 622-18
16 de setiembre de 2019
Licenciada

Silvia Navarro Romanini 

Secretaría General de la Corte

Estimada señora:

Le remito el informe suscrito por la Ing. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. del Subproceso de Modernización Institucional, relacionado con el Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo. 
Con el fin de que se manifestaran al respecto, mediante oficio 1503-PLA-2018/356-MI-18, del 13 de diciembre del 2018, el preliminar de este documento fue puesto en conocimiento del Magistrado Luis Guillermo Rivas Loáiciga, Coordinador de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. También se le solicitó criterio al Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. Como respuesta se recibió correo electrónico de la Sección Quinta y Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo el 21 de enero de 2019. Las observaciones se consideraron en lo pertinente, en el informe que se presenta.
Atentamente,
Erick Antonio Mora Leiva, 
Director a.i. de Planificación 
Copias:
· Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
· Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda
· Archivo
rqp
Ref. 622-18 / 1462-14
16 de setiembre de 2019

Máster

Erick Antonio Mora Leiva 

Director a. i.  de Planificación

Estimado señor:

Como parte del Rediseño de Procesos que se realiza en el Tribunal Contencioso Administrativo a cargo de la Dirección de Planificación, es necesario implantar una mejora que permita mejorar el tiempo actual del proceso de los asuntos que lleva la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, identificada en la etapa de Diagnóstico como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.

La siguiente propuesta tiene como objetivo primordial, lograr mejorar la productividad de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, estableciendo una cuota mensual por Jueza o Juez que pueda ayudar a disminuir el circulante actual de la sección. 

Asimismo, se responde a lo acordado en sesión 8 del 25 de octubre de 2017 de la Comisión Contencioso Administrativo, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):
…1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia”.
En línea con lo anterior, en oficio 1503-PLA-2018 del pasado 13 de diciembre de 2018, se remitió el presente informe para estudio de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativo y remisión de las correspondientes observaciones, dentro un plazo de 8 días. En ese sentido, dentro del apéndice 6 se incorporan las observaciones presentadas por parte de las y los integrantes de la Sección V del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, las señoras y señores juzgadores Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa, Alexandra Zúñiga Mora, Felipe Alberto Córdoba Ramírez y Evelyn Solano Ulloa, todas y todos ellos integrantes del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda.

Por último, se consideró en el apartado 4 “Propuestas de Solución”, lo aprobado el pasado 13 de febrero 2019, por parte de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019, en relación a los temas de cargas de trabajo y estructura de funcional adoptada (ver anexo 4).

Cordialmente;

Inga. Elena Gabriela Picado González, Jefa a.i. 

Subproceso de Modernización Institucional
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OBSERVACIONES SECCIÓN V TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

ILEANA, SERGIO, JUAN LUIS, Y MARIANELA
	Observaciones
	Respuesta de la Dirección de Planificación

	“… no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.”

“En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.

“Ambas propuestas son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas...”

“Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas...”

“Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia.”

“Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.

“Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador.” 

“Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.” 
	1. En el estudio 1228-PLA-2017 se estableció en informe técnico de la Dirección de Planificación, conforme al “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, aprobado por Corte Plena en sesión 16-15 del 27 de abril del año 2015, artículo II.

En dicho estudio, en la fase de diagnóstico se realizaron entrevistas a más del cincuenta por ciento del personal, y se incluyeron Técnicas o Técnicos Judiciales, Coordinadoras Judiciales y Juezas y Jueces, de donde se obtuvieron recomendaciones para el diseño de la propuesta final.

Además, se levantó el inventario de expedientes por puesto de trabajo, así como un muestreo de tiempos de cada una de las actividades que se realizan.

Adicionalmente, se realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de audiencias señaladas, ya sea realizadas o suspendidas, así como su porcentaje de efectividad.

Como parte del diseño de la propuesta se analizó la cantidad de sentencias y/o resoluciones históricas por Jueza o Juez, así como su carga de trabajo y finalmente se realizó un análisis de la infraestructura física del despacho (salas de audiencias).

Todo lo anterior con el fin de conocer la capacidad instalada tanto en infraestructura física como tecnológica y humana. Consecuentemente, se estableció la cuota de trabajo de las plazas de Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso Administrativo, en 4 sentencias mensuales (3 juicios y 1 de puro derecho), lo cual fue presentado a la respectiva Comisión Contenciosa Administrativa y se plantea la sustitución de esta cuota por 2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia.

2. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, pero como parte de los planes de descongestionamiento, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago o circulante pendiente surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).
3. Se toma nota de esta observación, destacando que por parte de la Dirección de Planificación, únicamente se presentó un escenario, que considera la integración de la Sección Tercera, por parte de la persona coordinadora del despacho, en razón de la diferenciación de las cargas de trabajo. Lo anterior, como un modelo para la toma de decisiones de los órganos correspondientes

4. Se tomo nota de esta observación, referente a la posición de la Sección V, sobre el sistema de trabajo de que todas las secciones conozcan de los mismos tipos de asuntos y se establezca la cuota de trabajo correspondiente.




Observaciones de Cynthia Abarca Gómez, Daniel Aguilar Méndez, Paulo Alonso Soto, José Martín Conejo Cantillo, Laura García Carballo, Roberto Garita Navarro, Carlos Góngora Fuentes, Laura Gómez Chacón, Marco Antonio Hernández Vargas, Francisco Hidalgo Rueda, Jorge Leiva Poveda, Godelieve López Salas, Rodolfo Marenco Ortiz, Josué Salas Montenegro, Evelyn Solano Ulloa y Alexandra Zúñiga Mora.
	Observaciones
	Respuesta

	“Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone…”

“…la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  

•
Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),

•
Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),

•
Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),

•
Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)

•
Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.

•
Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.”

“Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.”

“Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra.” INFORME 1228-PLA-2017, 

“Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros.” 

“Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso-Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna.” 


	1. Se reitera la respuesta 1, del apartado de Observaciones de la Sección V, en relación al sustento técnico que dio respaldo al establecimiento de cuotas.

Específicamente, es importante indicar que el Rediseño de procesos es una herramienta de gestión de calidad a partir de la cual se identifican cambios para la optimización de los recursos económicos, materiales, temporales y humanos.

Por lo anterior, se sostiene que la Dirección de Planificación tiene como objetivo principal el de asesorar a la Presidencia de la Corte, al Consejo Superior y a la Corte Plena, en la definición de planes, programas y proyectos en el corto, mediano y largo plazo, tendientes al mejoramiento de la administración de justicia, de ahí que surgen las recomendaciones del presente informe para consideración de nuestros órganos superiores.

2. Sobre este tema en concreto, la Corte Plena, en sesión 16-15 celebrada el 27 de abril del año 2015, artículo II, aprobó el “Manual Metodológico Institucional para el Rediseño de Procesos”, elaborado por el Departamento de Planificación, el Centro de Gestión de Calidad (CEGECA) y la Comisión de Gestión Integral de la Calidad de la Justicia (GICA – Justicia).

Como parte de los productos de la Fase de Diseño de propuestas de solución, se tiene:
“Elaborar Propuestas de Rediseño para atacar los problemas principales detectados. En el caso que aplique, elaborar instructivos para orientar al despacho y oficina judicial en la implementación del Rediseño. Las propuestas deben direccionarse con los objetivos del rediseño y/o objetivos de calidad: modelo oral-electrónico, redistribución de funciones, cargas de trabajo, distribución de personal, localización del despacho y oficina judicial, modificaciones a procedimientos legales, mejoras en infraestructura acorde con las necesidades del personal y usuario (distribución de planta, ilustrado con un plano a escala y validado ante el Departamento de Servicios Generales, en cuanto a dimensiones y áreas de circulación)”

Adicionalmente, en el acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión celebrada el 16 de setiembre de 2014, artículo XXXIII; en el cual se aprueba el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014 “Estudio operativo de la jurisdicción contenciosa administrativa”, en donde se recomienda a la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, en el punto 4.1, un análisis de los resultados  sobre la funcionalidad de la organización y sistema de trabajo implementados en el Tribunal y Juzgado Contencioso Administrativo, mediante la realización de un estudio en el que participen ingenieros industriales, profesionales que están bajo responsabilidad de la Dirección de Planificación.

En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 

Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  

3. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la Ley de creación de la Sección Tercera y se establece en le párrafo segundo: 

“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 



   Observaciones Felipe Alberto Córdoba Ramírez
	Observaciones
	Respuesta

	“…mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos.  ...”

“Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.” 

“Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos.”

“Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.”
 
	1. El rezago o circulante activo se proyecta en la propuesta, en un plan de contingencia, las cuotas de trabajo de cada persona juzgadora se proyectan con respecto al ingreso asuntos por clase. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, 1 puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia).

2. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 

Las recusaciones son un tema que en la práctica se puede presentar, de manera independiente al sistema de trabajo que se adopte, en virtud de los presupuestos legales para la que opera. En ese sentido, en el sistema de trabajo que se mantiene actualmente, se cuenta un con un rol de reparto para recusaciones e inhibitorias por Jueza o Juez y Sección, que permite trasladar asuntos entre plazas o secciones, del mismo Tribunal.  




   Observaciones Evelyn Solano Ulloa

	Observaciones
	Respuesta

	“1. La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces y dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.”

“2. … es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.”

“3. … Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo … “

“4. … La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario…”

“5. … por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende, existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.”

“6. … el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos años.”

“7. … La propuesta del rediseño omite analizar el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de la sustanciación de los expedientes. … La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números del juez tramitador efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. “  


	1. Lo referente a Jerarquía Municipal, rige a partir del artículo 189 del Código Procesal Contencioso Administrativo, sin alusión en concreto a la Sección Tercera como único órgano competente en la materia. Por otra parte, y conforme al artículo 211 de dicho cuerpo normativo, se deroga la ley de creación de la Sección Tercera y se establece en el párrafo segundo: 

“En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.” 
2. Según el análisis dentro del apartado de Propuesta de Solución, punto 5, no existía una cuota definida para la Sección Tercera, manteniéndose un promedio mensual de 8 asuntos mensuales por plaza de Jueza o Juez, cifra que se encuentra por debajo del promedio de ingreso (12), por esta razón se estableció la cuota en 12 sentencias mensuales, escenario que conforme se indica en el párrafo final del análisis de la propuesta 1, “este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos”. 
3. Se aprecia en el apartado de Datos Relacionados, punto 3.1, que se detalla dentro del trámite de los expedientes las tareas que ejecuta en los sistemas informáticos, mismas que se originan del apoyo a las personas juzgadoras, asimismo, se considera los controles que ejecuta el personal técnico con los estados de las casillas, actas de votación, entre otros.

De la misma forma, se compara la carga de trabajo del personal de apoyo en las secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, al respecto del análisis del cuadro 10 se demuestra que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia. 

4. En lo especifico a los criterios divergentes, en la resolución de procesos en torno a un mismo objeto, este tema se encuentra amparado bajo el principio de independencia judicial, pilar del sistema judicial. 

5.  El rezago se proyecta en la propuesta, pero en los planes de descongestionamiento o planes remediales, la cuota de trabajo de cada persona juzgadora se realiza con respecto a la proyección de ingreso de asuntos. El rezago surge a partir del no cumplimento de las cuotas y de la estructura establecida técnicamente (2 juicios, un puro derecho y 1,5 sentencias de Jerarquía Impropia)

7. Se desprende del cuadro 2 del informe de referencia, que se utilizó información estadística, para 8 años y que incluso el promedio utilizado para establecer las cuotas de trabajo (521), para el 2009, 2010, 2011, 2013, 2014 y 2015, dicha cifra se superó, sean 6 años de los 8 utilizados. 




1. OPORTUNIDADES DE MEJORA 

Según los antecedentes relacionados y los procesos identificados como oportunidades de mejora, en la etapa de Diagnóstico del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fundamentados en el Proyecto de Rediseño de Procesos, que se lleva a cabo en la jurisdicción Contenciosa Administrativa, según acuerdo aprobado por el Consejo Superior en sesión 82-14, celebrada el 16 de setiembre del 2014, artículo XXXIII e igualmente en el Informe de fiscalización de Auditoría Interna 895-133-AUO-2014; la siguiente propuesta expone los antecedentes relacionados al proceso identificado como "el tiempo que se emplea para fallo en los asuntos de Jerarquía Impropia genera un cuello de botella en el área", punto crítico 40, clasificación tipo B.

2. ANTECENTES 

De acuerdo al diagnóstico realizado y presentado, por el equipo de profesionales asignado por parte de la Sección de Proyección Institucional perteneciente a la Dirección de Planificación, y según oficio 10-PLA-2016 del 4 de enero de 2016, que transcribe el informe 1-PI-2016 "Presentación de la fase diagnóstico del rediseño de procesos del Tribunal Contencioso Administrativo", aunado a la presentación de la fase diagnóstico del rediseño de proceso del Tribunal Contencioso Administrativo que se realizó el día 14 de diciembre de 2015, en el edificio del Segundo Circuito Judicial de San José; se extraen del informe de diagnóstico los datos relevantes de la Sección Tercera-Jerarquía Impropia, que se analizaron y forman parte de la presente propuesta.

A continuación, se explica el subproceso general para el trámite y resolución de asuntos de Jerarquía Impropia, el cual se ha dividido en dos fases, las cuales están compuestas cada una por sub-estados que se han identificado y se detallan a continuación: 

1. FASE DEMANDA: Se inicia con la presentación de la Apelación, Per Saltum o el veto. Es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que sean necesarias y en el caso de la apelación o el Per Saltum se espera la contestación de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase son:

1. Sub-estado de Recepción de la apelación, per saltum o veto. 

2. Sub-estado de Distribución del expediente. 

3. Sub-estado de Admisibilidad.

4. Sub-estado de Prevención. 

5. Sub-estado de Traslado de la demanda. 

6. Sub-estado de Notificación.

7. Sub-estado de Contestación de agravios para la apelación o per saltum.

8. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar.

9. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.

10. Sub-estado de Notificación.

11. Sub-estado de Contestación de la medida cautelar.

12. Sub-estado de resolución de medida cautelar.


2. FASE CONCLUSIVA: Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios 
suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los sub-estados de esta fase 
son:
1. Sub-estado deliberación y votación.

2. Sub-estado de redacción de sentencia.
En el siguiente diagrama de flujo (Figura 1), se puede visualizar en forma gráfica el proceso de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, y sus subprocesos relacionados para una mejor comprensión. Es importante resaltar que el análisis que se realiza por parte de la Jueza o Juez de Trámite hace que las causas que se reciben en la recepción de documentos tengan un mejor manejo del sub-estado admisibilidad, llegando a la fase conclusiva las causas realmente admisibles.

Figura 1

Subproceso General del Tribunal Contencioso Administrativo 

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

[image: image2.emf]
                      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.

La Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, conoce los procesos de Jerarquía Impropia, regulados en los artículos 189 a 192 del Código Procesal Contencioso Administrativo. No obstante, y conforme al artículo 211 del Código de rito, se derogó la Ley de creación de la Sección Tercera, para en su lugar disponer: 

“…  En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”  

2.1
Trámite de expedientes

El personal técnico judicial responsable del trámite de expedientes de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, según el Sistema de Gestión (SGDJ) es el de Técnico o Técnica Jerarquía 1, Técnico o Técnica Jerarquía 2 y Jueza o Juez Tramitador; que a diferencia del resto de secciones del área de juicio oral o puro derecho, esta Sección Tercera tiene dentro de su estructura su propia Jueza o Juez Tramitador, que en conjunto con el personal técnico judicial, brinda asistencia a la judicatura que resuelve por el fondo.

Figura 2

Cantidad de expedientes por puesto de trabajo 

Jerarquía impropia

[image: image3.emf]
                      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.

Como se observa en la anterior gráfica (Figura 2), quien mayor cantidad de expedientes tiene es la Técnica o Técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y en este caso podría estar provocando que las causas a las cuales se les asigne causas de Jerarquía se inclinen hacia una terminación, lo cual afecta las cargas de trabajo entre las Técnicas o Técnicos. Además, es importante revisar las distintas metodologías de trabajo, ya que se observa que a pesar de que el reparto a las Juezas o Jueces de fondo es equitativo, la cantidad de expedientes activos es diferente entre ellos.
2.2
Análisis de Tiempos 

En el área de Jerarquía Impropia se determinaron las actividades cuello de botella a partir del muestreo realizado; así se obtiene que las actividades que requieren una mayor inversión de tiempo para su realización son: el fallo y la admisibilidad. 

Cuadro 1

Tiempos de duración para las actividades 

Jerarquía Impropia
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6 [Tumarlerarquia 3 3 9 4
7 |Notificar 3 2 3 4
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9 udio del expediente (para resolver) 3 2 4 1
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   Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017

Cabe destacar que el cuello de botella más sensible de esta área es el de fallo, tal y como lo muestra el cuadro anterior, donde se visualiza el sub-estado, su promedio, desviación estándar y rangos (máximo y mínimo).
2.3 Análisis de la carga de trabajo 

La Sección Tercera – Jerarquía Impropia, mantiene un promedio de 521 asuntos anuales, según los datos generados del año 2008 al 2015, en cuanto a casos entrados por tipo de asunto o clase, tal y como se muestra a continuación. 

Cuadro 2

Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase 

Sección Tercera - Jerarquía Impropia 

período comprendido entre el 2008 al 2015

	AÑO
	CANTIDAD CASOS ENTRADOS

	2008
	343

	2009
	529

	2010
	639

	2011
	547

	2012
	474

	2013
	556

	2014
	544

	2015
	535

	Promedio
	521


            Fuente: Sistema de Gestión (SGDJ).

Tomando en consideración la carga de trabajo que corresponde a la cantidad de casos entrados, se tiene lo siguiente: 

 Cuadro 3

Carga de trabajo en relación a los casos entrados 2015

Sección Tercera, Jerarquía Impropia

	CLASE DE ASUNTO
	CANTIDAD

	Casos entrados nuevos
	535

	Nuevos/mes
	48

	No. Jueces
	4

	Nuevos/Juez/mes
	12

	No. Técnicos Judiciales
	2

	Nuevos/TJ/mes
	24


          Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.
En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo que debería soportar cada Jueza o Juez, y cada Técnica o Técnico Judicial, en casos ideales en donde no exista circulante. Sin embargo, los datos iniciales al 2015 muestran lo siguiente:

Cuadro 4

Carga de trabajo en relación con el circulante al iniciar el 2015

Sección Tercera, Jerarquía Impropia

	CLASE DE ASUNTO
	CANTIDAD

	Circulante
	311

	Circulante/mes
	28

	No. Jueces
	4

	Circulante/Juez/mes
	7

	No. Técnicos Judiciales
	2

	Circulante/TJ/mes
	14


       Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017
Como se observa en el cuadro 4, durante el 2015 además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya eliminado; carga de trabajo que se resume a continuación:

Cuadro 5

Carga de trabajo correspondiente 

a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2015

	CLASE DE ASUNTO
	CANTIDAD

	Nuevos+circulante/mes/juez
	19

	Nuevos+circulante/mes/TJ
	38


         Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.
Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo (casos nuevos más el circulante), las cuotas establecidas en el área de trabajo, no logran ni siquiera cubrir los casos entrados, situación que se describe seguidamente:

· Los casos que ingresan de Jerarquía Impropia son 12 causas por mes (promedio) por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados, durante el 2015 cada Jueza o Juez debió asumir 7 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho se haya reducido.

· Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 10, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.
2.4 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces
En el siguiente cuadro se puede observar el promedio mensual de sentencias que las juezas o jueces de Jerarquía impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.

Cuadro 6

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia

dictadas por las Juezas o Jueces durante el primer semestre de 2015

	Área
	Jueza o Juez
	Auto

Sentencia
	Promedio

/mes
	Sentencia
	Promedio

/mes

	JERARQUÍA
	Evelyn Solano Ulloa 
	4
	1
	73
	11

	
	Jorge Leiva Poveda
	0
	0
	66
	10

	
	Marianella Álvarez Molina (Juan Luis Giusti Soto)
	0
	0
	61
	9

	
	Francisco Chaves Torres 
	0
	0
	55
	8

	 
	PROMEDIO/MES
	4
	1
	255
	9,5


      Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.
Como se observa en el cuadro anterior, se tienen un total de 255 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 39 sentencias por mes para un promedio de 10 sentencias por mes por Jueza o Juez, con una desviación estándar de una sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 11 y un mínimo de 9 sentencias al mes por Jueza o Juez.

En relación con lo anterior se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía impropia, según se muestra en el siguiente cuadro:

Cuadro 7

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite 

de Jerarquía impropia, dictadas por las Juezas o Jueces 

durante el primer semestre de 2015

	Área
	Jueza o Juez
	Auto

sentencia
	Promedio

/mes
	Sentencia
	Promedio

/mes

	TRAMITE JERARQUIA
	Lindsay Rodríguez Cubero (Hasta Julio Trámite Jerarquía)
	33
	5
	100
	15

	 PROMEDIO/MES
	33
	5
	100
	15


Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.
Como se observa en el cuadro 7, se muestra un total de 33 resoluciones y 100 sentencias dictadas en un periodo de 7 meses (enero a julio de 2015), de donde se tiene un total de 5 resoluciones promedio y 15 sentencias promedio por mes por Jueza o Juez de trámite. A modo de resumen se presenta en el cuadro 8 la relación en cuanto a la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, ya que la Comisión de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa no ha establecido cuotas en esta Sección, como si en los casos de las secciones Orales, Puro derecho, Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA) o Trámite.

Cuadro 8

Terminados vs cuotas de trabajo

	Área
	Jueces
	Terminados

/mes/juez
	Cuota auto

establecida

	Sección Tercera Jerarquía Impropia
	4
	10
	8


 Fuente: Diagnóstico de la situación actual. Oficio 851-PLA-2017.

En el caso de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia (Juezas o Jueces en categoría 4, colegiado) se ha solicitado que el reparto sea de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, de manera que se considere a lo interno de esta área como la cuota mínima de resolución de este tipo de causas.

3. DATOS RELACIONADOS 

Es importante considerar los datos relacionados investigados, que se describen a continuación.
3.1
Trámite de Expedientes

El personal judicial durante el periodo de estudio se conformaba de dos personas, Daniel Salas Blanco (Técnico Judicial categoría 2) y Diana Mejía Aguilar (Técnica Judicial categoría 2). El ingreso de los expedientes actualmente se encuentra delimitado a trabajarse en asignación par e impar; donde la casilla par esta asignada al Técnico Judicial Daniel Salas y la casilla impar esta asignada a la Técnica Judicial Diana Mejía.
En entrevista realizada al Lic. Marco Hernández en fecha 30 de enero de 2017, el Lic. Hernández indicó: 

“He notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema actual es muy rígido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD se está clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la asignación, así que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene actualmente la funcionalidad de asignación tipo cola del banco, donde el que se desocupa es el que sigue en atender. Sería muy importante que el sistema tenga incorporada esta asignación, ya que actualmente el tribunal es electrónico”.

Revisando las estadísticas en el Escritorio Virtual al 2 de marzo de 2017, los datos que se presentan con referencia a los expedientes de cada técnica o técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, son los siguientes:

Cuadro 9

Expedientes del personal judicial de Jerarquía impropia

Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017

	TAREA
	TECNICA/O JERARQUÍA 1
	TECNICA/O JERARQUÍA 2

	Admisibilidad Jerarquía
	19
	46

	En término de cumplimiento de prevenciones
	13
	3

	Notificar
	1
	2

	Esperando contestación de agravios
	1
	

	Tramitar Jerarquía
	3
	46

	Suspendido
	
	2

	TOTAL TAREAS
	37
	99


       Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 
Tal y como lo muestra el Cuadro 9, efectivamente quien mayor cantidad de expedientes tiene es la técnica o técnico de Jerarquía 2, lo cual obedece a que el rol de reparto actual se realiza por terminación par o impar del número único, y esta metodología de reparto se encuentra provocando una evidente afectación de las cargas de trabajo entre el personal judicial de la sección. Sin embargo, la carga de trabajo, aunque se encuentre desequilibrada entre el personal técnico judicial de la sección, es mucho menor al compararla con el resto del personal técnico judicial del Tribunal, que da soporte a las secciones restantes. 

El cuadro siguiente, muestra los datos extraídos en fecha 2 de marzo de 2017 del Sistema Escritorio Virtual.

Cuadro 10

Cantidad de Expedientes del personal judicial de varias secciones del

Tribunal Contencioso Administrativo

	Ubicación
	Cantidad Tareas en Buzón

	Técnico Apoyo 2
	110

	Técnico Apoyo 5
	167

	Técnico Ejecución 2
	403

	Técnico Medida Cautelar 1
	143

	Técnico Medida Cautelar 2
	179

	Técnico Oral Secc IV
	150

	Técnico Oral Secc V
	197

	Técnico Oral Secc VIII
	140

	Técnico Puro Derecho Secc VI
	191

	Técnico Trámite 1
	106

	Técnico Trámite 10
	128

	Técnico Trámite 15
	108

	Técnico Tramite 4
	129

	Técnico Trámite 5
	100

	Técnico Trámite 6
	143

	Técnico Trámite 9
	119

	Gran Total
	2513

	Promedio
	157


  

        Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 

Los datos anteriormente presentados, muestran que el personal técnico judicial que trabaja en otras de las secciones que conforman el tribunal, mantiene un promedio de 157 expedientes al mes en su buzón, cantidad superior a la que trabajan las técnicas o técnicos que dan soporte a la Sección Tercera - Jerarquía Impropia.

Cabe resaltar que el personal técnico judicial de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia lleva diferentes controles en una partición o espacio en disco-servidor existente en la red del Tribunal Contencioso Administrativo, la cual el personal judicial llama “común” ya que todo el equipo que conforma la sección tiene permisos de acceso a los archivos, que en su mayoría son archivos en formato Excel. Aparte del libro de votos, las Técnicas o Técnicos Judiciales trabajan una serie de cuadros relativos a la producción de las Juezas y Jueces de la sección, con el objetivo de estar al día con los estados de las casillas, actas de votación, cantidad de expedientes de fondo y cantidad de votos por Jueza o Juez. 

Esta labor que realiza el personal técnico judicial en alguna medida duplica sus funciones, ya que, si se lleva un archivo en Excel como libro de votos por año, el llevar otro archivo con la cantidad de votos por mes por Jueza o Juez, no tiene valor agregado al proceso. 

Se consultó a la Coordinadora de la sección, Licda. Evelyn Solano
 sobre este tema de archivos tipo control cruzado, a lo cual ella respondió: “El histórico de los expedientes turnados de fondo se puede eliminar, son registros internos que se han guardado y ya no son de utilidad. Los expedientes turnados en cada oficina sí son necesarios, en el tanto aún existan expedientes en papel, ello nos ayuda a llevar el control de cada casilla. ¿Recuerda que migramos a escritorio virtual? Ello se dispuso al 100% en noviembre del año pasado, todos los expedientes anteriores sí tienen expediente de papel. Los auxiliares nos han ayudado a escanear algunos, pero es un circulante importante que aún está en papel. El Excel con la cantidad de votos de cada juez lo sacamos para controles internos, el cual se obtiene del libro de votos, el cual si nos gusta mantenerlo, pues comparamos la productividad por trimestre. Las actas de votación aún existen, acabo de conversar con Juan Luis y me dice que podemos eliminarlas de una vez, que ya nadie las lleva y basta con el libro de votos.  Ya le di la directriz en tal sentido al auxiliar, ya no las volveremos a llevar”.
En lo concerniente a la judicatura, el reparto que se realiza es en igual condición para todos, la diferencia que se presenta y puede generar variación en algún momento del tiempo, es que si el reparto de un mes termina en un número intermedio (2 o 3) el reparto del próximo mes inicia con el número siguiente y no a partir del número uno.  En el caso de las apelaciones y vetos, el Juez Tramitador Lic. Marco Antonio Hernández en entrevista realizada en fecha 30 de enero de 2017 comentó: 

"En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que están listos para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizándose esta labor una vez al mes, ya que antes se realizaba cada quince días. Cuando yo voy a realizar la asignación según rol, puede darse que, según turno, ya el juez o jueza siguiente se quede sin asignación, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto, inicia con ese juez o jueza donde quedó la ronda anterior. La diferencia no debería de ser de más de uno. Según mi apreciación, Evelyn y Jorge son los jueces de más experiencia; Francisco ingresó antes que mi persona y Juan Luis también había ingresado antes a la sección. Quizás por existir una carga rezagada, es que se ha presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin embargo, desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas. Otro caso que podría variar las casillas es el asunto de los vetos, pero yo he tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos últimos se les da un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes. Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo escrito y ahí mismo se gestionan."

El Lic. Hernández suministra para este estudio los datos correspondientes al 2016, como se detalla a continuación. 

Cuadro 11

Cantidad de Apelaciones por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016

	Número/Rol
	Jueza o Juez
	Cantidad Apelaciones
	Promedio/Mes

	1
	Juan Luis Giusti
	72
	7

	2
	Evelyn Solano
	72
	7

	3
	Francisco Chaves
	72
	7

	4
	Jorge Leiva
	73
	7


                    Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández
La cantidad anual por Jueza o Juez se encuentra equitativa en su reparto, como lo muestra el cuadro anterior, siendo la cantidad mensual de apelaciones 72 y su promedio siete. 

El siguiente cuadro muestra la cantidad mensual de vetos y su promedio mensual por Jueza o Juez.

Cuadro 12

Cantidad de Vetos por Jueza o Juez de Jerarquía impropia, 2016

	Número/Rol
	Jueza o Juez
	Cantidad Vetos
	Promedio/Mes

	1
	Juan Luis Gusti
	9
	1

	2
	Evelyn Solano
	9
	1

	3
	Francisco Chaves
	9
	1

	4
	Jorge Leiva
	9
	1


                                  Fuente: Datos suministrados por el Juez Tramitador, Lic. Marco Hernández. 




Como se observa en el cuadro 12, la cantidad de vetos anual por Jueza o Juez es de 9 y su promedio mensual es de 1, que, aunque siendo menor a la cantidad de apelaciones, tienen un trato de prioridad por su naturaleza. Es importante resaltar que dentro de la judicatura de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia se encontraba al momento de estudio el Juez Coordinador del Tribunal, variable que afecta el circulante que hay en su casilla con respecto a las demás. 

Cuadro 13

Expedientes de la Judicatura de Jerarquía Impropia

Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017 

	Ubicación
	Jueza o Juez
	Tarea “Fallo de Jerarquía”

	Juez Jerarquía 1
	Juan Luis Giusti 
	93

	Juez Jerarquía 2
	Evelyn Solano Ulloa
	28

	Juez Jerarquía 3
	Francisco Chaves Torres
	20

	Juez Jerarquía 4
	Jorge Leiva Poveda
	33


                          Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 2 de marzo 2017. Elaboración propia. 

La tarea que prácticamente tiene centralizada la cantidad de expedientes en cada buzón es "Fallo Jerarquía".  Como lo muestra el cuadro 13, efectivamente la casilla del Juez Coordinador presenta casi tres veces más la cantidad de expedientes que hay en el resto de las casillas de la judicatura que conforma la sección; razón por la cual se procedió a analizar los días de trámite de los expedientes en dicha casilla. 

El expediente con más días en trámite presenta 996 días, donde su última fecha de actualización fue el 09/09/2015 02:01:49 p.m. (Expediente número 14-004705-1027-CA). Del total de 95, únicamente 3 expedientes tienen menos de 100 días (Expediente número 16-012370-1027-CA con 79 días en trámite; Expediente número 17-001232-1027-CA con   29 días en trámite; y Expediente número 17-001284-1027-CA con 27 días en trámite). De la cantidad de expedientes en la casilla, el promedio por expediente en días en trámite oscila los 448 días (21 meses), lo cual evidencia que el rendimiento global de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia está viéndose afectado, ya que si se considera el estado de las casillas restantes, es notorio que la casilla de la Licda. Evelyn Solano se encuentra en esta fecha de consulta con 28 expedientes pendientes para fallo, la casilla del Lic. Francisco Chaves con 20 expedientes para fallo  y la casilla del Lic. Jorge Leiva con 33 expedientes para fallo; tal y como se muestra en la siguiente imagen. 

Imagen 1

Ubicación Juez (a) Jerarquía 1

Juan Luis Giusti Soto
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                       Fuente: Datos Sistema Escritorio Virtual al 9 de marzo 2017. Elaboración propia. 

En entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres en fecha 27 de febrero de 2017 comentó: 

“Actualmente la Sección cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusión de asuntos de trámite, que en definitiva han depurado posiciones jurídicas, por lo que existe realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para sentencia sean solamente los más complejos, en contraposición con lo que pasaba anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvían las inadmisibilidades y numéricamente la producción era distinta, por lo que la utilización de insumos históricos en la fijación de cuotas actuales deber con mucho cuidado y conociendo la evolución de la Sección. Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una cuota intrínseca en la sección, y que las casillas están muy parecidas a excepción de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si está siendo afectada por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Sección, pero individualmente no se siente afectado por la participación del Juez Coordinador en la Sección, pues la revisión de proyectos y reuniones para votaciones se realizan con normalidad y sin demora”.

Es importante señalar que durante el 2016 la judicatura en términos de vacaciones, incapacidades, permisos, cursos, etcétera, no tuvo sustituciones porque en su mayoría eran tiempos cortos (un día, dos días); sin embargo, en el caso de la Licda. Evelyn Solano Ulloa ella se encontró incapacitada del 12 de julio al 12 de agosto 2016 sin sustitución y su casilla siempre fue turnada, algo que en este tipo de circunstancias no debe ocurrir (incapacidad sin sustitución por un mes).
3.2 Análisis de la carga de trabajo 

Para el 2016 la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, presenta una cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase de 601, los cuales, sumados y promediados con los años anteriores, presentan un promedio anual de 530 casos entrados, siendo notorio un incremento con respecto al año anterior 2015, donde la cantidad de asuntos entrados por tipo de asunto o clase fue de 535 y el promedio por año considerando los años del 2008 al 2015 fue de 521. El siguiente cuadro presenta la cantidad de casos entrados por tipo de asunto por año, de la Sección Tercera considerando del 2008 al 2016.

Cuadro 14

Cantidad de casos entrados por tipo de asunto o clase

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

período comprendido entre el 2008 al 2016

	Año
	Jerarquía Impropia

	2008
	343

	2009
	529

	2010
	639

	2011
	547

	2012
	474

	2013
	556

	2014
	544

	2015
	535

	2016
	601

	Promedio
	530


      


         Fuente: SIGMA. Elaboración propia.

La carga de trabajo en relación con los casos entrados para el año 2016 se presenta a continuación: 
Cuadro 15

Carga de trabajo en relación con los casos entrados 2016

Sección Tercera, Jerarquía Impropia

	CLASE DE ASUNTO
	CANTIDAD

	Casos entrados nuevos
	601

	Nuevos/mes
	53

	No. Jueces
	4

	Nuevos/Juez/mes
	13

	No. Técnicos Judiciales
	2

	Nuevos/TJ/mes
	27


                                        Fuente: Elaboración propia

En el cuadro anterior se muestra la carga de trabajo, que debería soportar cada Jueza o Juez (13 casos nuevos por mes) y cada técnica o técnico judicial (27 casos nuevos por mes), en casos ideales donde no exista circulante. La carga de trabajo en relación al circulante inicial del 2016, se presenta a continuación.

Cuadro 16

Carga de trabajo en relación al circulante al iniciar el 2016

Sección Tercera, Jerarquía Impropia

	CLASE DE ASUNTO
	CANTIDAD

	Circulante
	418

	Circulante/mes
	37

	No. Jueces
	4

	Circulante/Juez/mes
	9

	No. Técnicos Judiciales
	2

	Circulante/TJ/mes
	19


                                    Fuente: Elaboración propia.

Como se observa en el cuadro 16, además de la cantidad de casos nuevos, cada servidora o servidor judicial debió asumir mensualmente una cantidad de causas como parte del circulante, de manera que al finalizar el 2016, el circulante del despacho se debió eliminar; carga de trabajo que se resume a continuación:
Cuadro 17

Carga de trabajo correspondiente 

a la cantidad de casos entrados y el circulante activo 2016

	CLASE DE ASUNTO
	CANTIDAD

	Nuevos+circulante/mes/juez
	22

	Nuevos+circulante/mes/TJ
	46


                               Fuente: Elaboración propia.

Finalmente, cabe mencionar que adicional al aumento en la carga de trabajo que corresponde a los casos nuevos más el circulante, la cuota auto establecida en la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, no logra cubrir los casos entrados, situación que se describe a continuación:

· De los casos que ingresan a Jerarquía Impropia, se deben resolver 13 causas por mes por Jueza o Juez, de manera que se logre sobrellevar la entrada de asuntos y no se incremente el circulante. Aunado a la cantidad de casos entrados durante el 2016, cada Jueza o Juez debió asumir 9 asuntos más por mes, correspondientes al circulante de esta área, de manera que al finalizar el año, el circulante del despacho tenía que haberse reducido. 

· Cabe manifestar que la cantidad de asuntos resueltos promedio por mes por Jueza o Juez fue de 6, lo cual no es suficiente para sobrellevar ni siquiera la entrada de asuntos nuevos.

3.3 Cantidad de asuntos resueltos o terminados por las Juezas o Jueces

En el cuadro que se presenta a continuación, se puede detallar el promedio mensual de sentencias que las Juezas o Jueces de la Sección Tercera - Jerarquía Impropia, registran en el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, como parte de su carga de trabajo.

Cuadro 18

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de Jerarquía Impropia

dictadas por Juezas o Jueces durante 2016

	Jueza o Juez
	Auto-sent
	Sentencia

	Evelyn Solano Ulloa
	13
	63

	Francisco Chaves Torres
	11
	90

	Jorge Leiva Poveda
	11
	87

	Juan Luis Giusti Soto
	12
	34

	Total Anual 
	47
	274

	Promedio/Mes
	4
	24

	Promedio/Mes/Jueza o Juez
	1
	6


                               Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.

Se presenta en el cuadro anterior, un total de 274 sentencias dictadas durante 2016, para un total mensual de 24 sentencias. El promedio por mes por Jueza o Juez según estos datos es de 6 sentencias, con una desviación estándar de 1 sentencia al mes, por lo que se podría considerar un promedio máximo de 7 y un mínimo de 5 sentencias. Relacionado a lo anterior, se tienen la cantidad de resoluciones y sentencias del Juez de Trámite de Jerarquía Impropia, como se muestra en el siguiente cuadro:
Cuadro 19

Cantidad de resoluciones y/o sentencias de trámite 

de Jerarquía Impropia, dictadas por Jueza o Juez, 2016

	Jueza o Juez
	Auto-sent
	Promedio

/mes
	Sentencia
	Promedio

/mes

	Marco Antonio Hernández
	28
	2
	224
	20

	PROMEDIO/MES
	28
	2
	224
	20


             Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia

Según los datos que presenta el cuadro 19, se tiene un total de 28 resoluciones y 224 sentencias dictadas durante el 2016, para un promedio mensual de 2 resoluciones y 20 sentencias por mes por Jueza o Juez de Trámite. 

A modo de resumen, en relación con la cantidad de asuntos resueltos y la cuota auto-establecida históricamente por los miembros de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, donde el reparto es de 8 expedientes mensuales por Jueza o Juez, se concluye que no se está cubriendo la cuota, ya que el promedio mensual de casos terminados por Jueza o Juez es de 6 expedientes, tal y como lo muestra el siguiente cuadro. 

Cuadro 20

Terminados vs cuotas de trabajo

Sección Tercera – Jerarquía Impropia,  2016

	Área
	Jueces
	Terminados

/mes/juez
	Cuota auto

establecida

	Sección Tercera Jerarquía Impropia
	4
	6
	8


                Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia

Con referencia a este tema de cuota mensual por Jueza o Juez, se investigó y se recopilaron datos relacionados a los años 2008, 2009, 2010 y 2011, los cuales una vez trabajados junto con los años siguientes hasta el 2016, arrojaron la siguiente información.

Cuadro 21

Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

Del año 2010 al año 2016

	JUEZA O JUEZ / AÑO
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	PROMEDIO /AÑO
	PROMEDIO /MES

	Evelyn Solano Ulloa
	99
	94
	80
	73
	101
	119
	63
	90
	8

	Jorge Leiva Poveda
	
	
	
	57
	84
	105
	87
	83
	7

	Francisco Chaves T.
	
	
	
	
	
	91
	90
	91
	8

	Juan Luis Giusti Soto
	
	
	
	
	
	71
	50
	61
	5


Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.

En el cuadro anterior se puede detallar que la Licda. Evelyn Solano Ulloa se encuentra en la Sección Tercera – Jerarquía Impropia apoyando la judicatura desde 2010, generando un promedio mensual de ocho sentencias. Se trabajó un promedio por año y no totalizado de la Licda. Solano y las sentencias promedio por mes fueron las siguientes: 

Cuadro 22

Cantidad de sentencias dictadas por la Licda. Evelyn Solano 

Sección Tercera - Jerarquía Impropia

del año 2010 al año 2016

	Jueza/Año
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	Evelyn Solano Ulloa
	99
	94
	80
	73
	101
	119
	63

	Promedio por Mes
	9
	8
	7
	6
	9
	11
	6


        
         Fuente: Datos extraídos del Sistema de Gestión. Elaboración propia.

Es importante resaltar que la Licda. Evelyn Solano como referente de la Sección Tercera en los últimos siete años laborados, ha tenido un promedio mensual de sentencias entre 6 y 11, siendo estos en su orden el promedio más bajo y el más alto, según cuadro 22.  

Ahora bien, los años del 2008 al 2010 arrojan datos interesantes con referencia al promedio mensual de sentencias por Jueza o Juez, ya que la Jueza hoy magistrada Licda. Iris Rocío Rojas Morales, el Lic. Hubert Fernández Argüello, y la Licda. Silvia Fernández mantiene estadísticas interesantes en la Sección Tercera en estos años mencionados, como se muestra a continuación.

Cuadro 23

Cantidad de sentencias dictadas por Jueza o Juez  

Sección Tercera - Jerarquía Impropia 

Del año 2008 al año 2011

	JUEZA O JUEZ / AÑO
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	PROMEDIO AÑO
	PROMEDIO MES

	Eduardo González Segura
	
	
	
	86
	47
	
	
	
	
	67
	6

	Elías Baltodano Gómez
	
	
	
	46
	105
	
	
	
	
	76
	7

	Evelyn Solano Ulloa
	
	
	99
	94
	80
	73
	101
	119
	63
	90
	8

	Hubert Fernández Arguello
	82
	106
	192
	
	
	
	
	
	
	127
	11

	Iris Rocío Rojas Morales
	49
	83
	162
	
	
	
	
	
	
	98
	9

	Rosa Mary Chambers R.
	58
	94
	
	
	
	
	
	
	
	76
	7

	Silvia Fernández Brenes
	
	
	174
	74
	158
	
	
	
	
	135
	12

	Jorge Leiva Poveda
	
	
	
	
	
	56
	87
	105
	87
	84
	7

	Francisco Chaves Torres
	
	
	
	
	
	
	
	91
	90
	91
	8

	Juan Luis Giusti Soto
	
	
	
	
	
	
	
	71
	50
	61
	5

	Francisco Muñoz Chacón
	
	
	
	
	
	58
	
	
	
	58
	5

	Marianela Álvarez Molina
	
	
	
	
	
	121
	120
	
	
	121
	11

	Siria Carmona Castro
	
	
	
	
	
	
	128
	
	
	64
	6


Fuente: Datos suministrador por la Administración del Sistema de Gestión, Goicoechea. Elaboración propia.

Según los datos que refleja el cuadro anterior, la Licda. Iris Rocío Rojas mantuvo un promedio de 9 sentencias por mes durante los tres años analizados (2008 al 2010), el Lic. Hubert Fernández mantuvo un promedio de 11 sentencias por mes y la Licda. Silvia Fernández mantuvo un promedio de 12 sentencias por mes. En este período de análisis sobresale el 2010 el cual presenta más sentencias dictadas por Jueza o Juez. 

Ahora bien, si se toma solo el 2010 y se saca el promedio, éste indica que el Lic. Hubert Fernández generó 17 sentencias mensuales; la Licda. Silvia Fernández generó 15 sentencias mensuales y la Licda. Iris Rocío Rojas generó un promedio de 14 sentencias por mes; por lo que se puede considerar el año 2010 como un año totalmente atípico a los años anteriores (2008 y 2009) y posteriores hasta el 2016. Es importante mencionar que durante los años previos al 2009, las Juezas o Jueces de fondo además de registrar las resoluciones finales, también registraban las resoluciones de trámite, lo cual es equivalente a la labor actual que realiza el Juez Tramitador del área, más la labor de las Juezas y Jueces decisores.

Fue a partir de 2009 que se incorpora al grupo de trabajo la figura de Jueza o Juez Tramitador; y al año siguiente inicia la integración de la sección con cuatro Juezas o Jueces en categoría 4, esto de acuerdo con investigación relacionada. 

Finalmente, y como parte de este análisis, cabe mencionar que las sentencias de fondo que se han venido emitiendo en los últimos años, son más elaboradas y fundamentadas en los temas relacionados, mismas que pueden tener más de 7 páginas de redacción según el asunto de fondo. En esta era de la información, donde los intervinientes se encuentran más enterados de los temas que presentan al Tribunal, se requiere de un mayor análisis de fondo de los casos, además de más estudio y sustentación por parte de las juezas o jueces que conforman la sección. Normalmente el equipo que conforma la judicatura hace un análisis de los temas seleccionándolos, para trabajar los asuntos que tienen de manera conjunta y no aislada, ya que si son temas iguales o que tienen relación, para cada Jueza o Juez es mejor trabajarlos una vez identificados. Este asunto de los temas si estuviera identificado en el sistema desde el ingreso de la causa, aportaría un valor agregado al análisis que realiza la judicatura que conforma la sección. 

La lista actual se compone de los siguientes temas:

· Antenas y torres de telecomunicaciones.

· Auditores.

· Becas.

· Caminos públicos.

· Contratación administrativa.

· Fiestas, turnos, etc.

· Laboral, disciplinarios y función pública.

· Licores.

· Otorgamiento y cobro.

· Sancionatorio Licores.

· Nombramiento de juntas, comités, representantes, etc.

· Licencias comerciales.

· Tributario y Financiero.

· Prescripciones.

· Precios públicos, tasas y tarifas.

· Servicios públicos (no prescripciones).

· Modificaciones presupuestarias internas.

· Parquímetros.

· Mercados municipales y ferias.

· Impuesto de bienes inmuebles.

· Impuesto patentes.

· Impuesto espectáculos públicos.

· Impuestos otros.

Urbanístico.

· Uso de suelo y alineamientos.

· Visados.

· Permisos de construcción.

· Fraccionamientos simples.

· Fraccionamientos complejos.

· Recepción de urbanizaciones.

· Recepción de zonas comunes y/o facilidades comunales.

· Demoliciones y Clausuras.

· Movimientos de tierras.

· Vallas publicitarias.

· Aceras.

· Agujas.

· Planes reguladores.

· Otorgamiento de agua potable.

· Vendedores ambulantes, estacionarios y disputas por tramos en mercados.

· Vetos.

· Zona marítimo-terrestre.

· Otros.

· Medida cautelar.

En entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa el 13 de febrero de 2017, ella comentó lo siguiente: “Indica el Licda. Solano que ella en este momento funge como coordinadora de la sección, puesto que ha estado a disposición de rotarse, pero que los mismos integrantes han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la fecha. Comenta doña Evelyn que en el pasado se trabajó un circulante mayor, la sección tenía otra integración, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y que se llegó a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (doña Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante; dándose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla, donde se permite dedicar a la judicatura más tiempo para analizar los temas y poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la sección que los emite.

Luego de la incorporación del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la sección de forma unánime decidió pasar todo a forma electrónica, algo que al principio costó pero se tuvo la disposición para realizar el cambio. Antes se tenía expediente físico y en el Sistema de Gestión se ingresaban los datos del expediente y se incluían las sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora está todo. Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unión, cooperación, compañerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la sección, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y búsqueda de excelencia en su trabajo diario. El éxito de la sección hasta hoy se podría decir que ha sido la incorporación del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le permitía fallar y aunado a eso, la integración con el equipo de trabajo; donde el juez tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan, emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha enriquecido de gran manera, siempre bajo la línea del respeto. 

Una metodología que han practicado en los últimos años es hacer una lista de los temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al año) y empezar a organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rápida y así disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con más asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la sección; hablando específicamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la sección, y que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos jurídicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4 meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un año o más de estar en espera. 

En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el número de inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los jueces de fondo, llegando únicamente causas al tribunal que necesitan dedicación de análisis y sustentación para fallarse, algo que tiempo atrás no era tan exigido por los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son más exigentes y tienen más dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que reclama más de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones.

La sección ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del equipo (Jueces categoría 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementación por un tema de sala (no hay sala disponible para la sección); ya que si la sección se reúne los días jueves, delibera y emite fallo, se notificaría hasta lunes en este esquema, y se necesita por lo menos de tres días de anticipación, para que la notificación de convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que se tendría que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercanía con la fecha de liberación. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala con una semana de antelación, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de trabajo y administración de salas. Este tema daría valor agregado al proceso, pero se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la sección tercera”.
4. PROPUESTA DE SOLUCIÓN

Analizados los antecedentes y las oportunidades de mejora, se detallan a continuación los puntos de solución. 

1. Personal técnico judicial. Que la Sección Tercera – Jerarquía Impropia sea atendida por una sola persona técnica judicial; eliminándose así el rol de reparto actual por terminación par o impar del número único, y dejando sin afectación la carga de trabajo de la Técnica o Técnico Judicial que se asigne para apoyar la Sección, ya que todos los expedientes ingresarían a su casilla. Con lo anterior se equilibra la casilla de esta sección, con el resto de las casillas de las otras secciones que conforman el Tribunal.

2. Temas relacionados. Para la clasificación de los asuntos por tema, se propone que el Juez Tramitador traslade todos los expedientes a las Juezas y Jueces Decisores a la tarea genérica “Fallo Jerarquía” y la Jueza o Juez Decisor, agrupe los expedientes según su criterio, en las siguientes tareas de fallo:

· Fallo Auditores

· Fallo Becas

· Fallo Caminos Públicos

· Fallo Contratación Administrativa

· Fallo Fiestas

· Fallo Laboral, Disciplinarios y Función Pública

· Fallo Licores

· Fallo Nombramiento de Juntas o Representantes

· Fallo Licencias Comerciales

· Fallo Tributario y Financiero

· Fallo Urbanístico

· Fallo Vendedores Ambulantes, Estacionarios y Disputas

· Fallo Vetos

· Fallo Zona Marítimo Terrestre

· Fallo Otros

· Fallo Medida cautelar

· Fallo Organización Administrativa Municipal

Con la propuesta anterior, se respeta el criterio relacionado con la fecha de entrada del expediente y se adiciona el facilitar a la persona juzgadora de fondo, el resolver los asuntos agrupados por temas específicos, además de simplificar la tramitología a realizar a cada uno de los expedientes a nivel de sistemas. 

3. Jueza o Juez Coordinador. Con referencia al tema de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal que al momento del estudio formaba parte de esta Sección Tercera, se propone reconsiderar lo planteado en propuesta de reubicación de la Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, contenida en el oficio 638-PLA-2016, la cual se adjunta como anexo en este documento. Nuevamente se demuestra en el contexto de este análisis, que el Juez Coordinador del Tribunal no puede disminuir su carga de trabajo de manera razonable, debido que se tendría afectación no solo para el circulante activo de la sección, sino también para el trabajo individual de las cuatro Juezas o Jueces que depende de todos los que integran el Tribunal. Como complemento al oficio 638-PLA-2016 es importante considerar los datos actuales y el impacto a la fecha, que respaldan la propuesta de reubicación de la figura del Juez Coordinador del Tribunal Contencioso, la cual se adjunta en los apéndices de este informe. 

4. Reportes adicionales. En cuanto al tema de los reportes adicionales que trabaja el personal técnico de la sección, se propone eliminar el histórico de los expedientes turnados de fondo y el de actas de votación; quedando a solicitud de la judicatura el archivo de expedientes turnados en cada oficina y el archivo con la cantidad de votos de cada Jueza o Juez.

5. Cuota mensual por Jueza o Juez. Lo relacionado al tema de cuota mensual por Jueza o Juez, como lo indican los antecedentes citados en este documento, no existe una cuota definida para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, por lo cual la judicatura que ha conformado en el tiempo la sección se auto estableció una cuota de 8 sentencias por mes. De acuerdo con el análisis realizado de los registros de sentencias de los años 2008 al 2016, el promedio de sentencias por mes por Jueza o Juez es de 8 asuntos resueltos, lo cual se considera como la capacidad instalada de la sección durante estos años. 

Ahora bien, definiendo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez de forma mensual, se lograría sobrellevar la entrada de asuntos mensuales, no así se lograría la disminución del circulante; razón por la cual la Sección con el paso del tiempo, tendría un circulante acumulado difícil de disminuir. Evidenciado lo anterior, se establecería luego de la aprobación de la Comisión de lo Contencioso Administrativo una cuota de 12 sentencias por Jueza o Juez mensual para la Sección Tercera – Jerarquía Impropia a partir de este informe. 

En relación a las cargas de trabajo, el pasado 13 de febrero, 2019 se constituyó la Comisión de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y Civil de Hacienda, en sesión 1-2019 y acordó por unanimidad que la competencia para establecer este tema, le corresponde al Consejo Juezas y Jueces. Asimismo, se aprobó la estructura de equipos de trabajo establecida en la primera propuesta planteada por esta Dirección. A continuación, en lo conducente se transcribe los acuerdos sobre ambos temas: 

“4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.

6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. 7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión. 8.- Se autoriza a la Administración del Circuito para que proceda a gestionar la compra de los modulares del Tribunal de Apelaciones. 9.- En vista de lo resuelto con respecto a la determinación de las cargas de trabajo, (acuerdo N° 4), se declara una falta de interés respecto del recurso de revocatoria planteado por las Juezas Yetty Patricia Hernández Orias y Karen Calderón Chacón, así como del Juez Rodrigo Huertas Durán, contra el acuerdo tomado en el artículo II de la Sesión ordinaria N° 6, de tres de octubre del dos mil diecisiete y se encomienda a la Jueza Ileana Sánchez Navarro para que presente un proyecto con la resolución correspondiente.”

Las propuestas de la Dirección de Planificación relacionadas con las cuotas de trabajo, se desarrollaría de la siguiente forma:

Propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad)

Esta sería la propuesta que más se ajusta a los datos históricos y a la capacidad instalada actual del Tribunal Contencioso Administrativo, según los hallazgos detectados durante el análisis de la situación actual, considerándose de esta forma, la propuesta más viable, la cual se describe a continuación:

Partiendo del cambio citado en el punto 3, referente al cambio de  puesto de trabajo del Juez Coordinador (Oficio 638-PLA-2016) al área de Ejecución de  Amparos de legalidad, lo cual permitirá contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo exclusivamente al fallo de asuntos de la Sección; se plantea esta primera propuesta de solución que obedece al promedio de casos entrados de los años 2008 al 2016, el cual da la cantidad de 530 casos entrados, que divididos entre los meses del año y la cantidad de jueces, el resultado da la cantidad de 12; siendo este el escenario ideal.

Cuadro 24

Cuota Propuesta para Sección Tercera – Primera Opción

	Cuota Mensual /Jueza o Juez
	Jueces
	Año
	Total Año

	12
	4
	11,25
	540


       Fuente: Elaboración propia.
Indicadores de Gestión

Una vez que quede el área estabilizada, se propone que el Juez Coordinador en conjunto con la Coordinadora Judicial debe dar seguimiento mensual a esta área, según los siguientes indicadores:

Cuadro 25

Indicar de Gestión para el fallo de asuntos de Jerarquía Impropia

	Estado
	Indicador/mes
	Jueces
	Resoluciones o sentencias/mes/juez
	Total

	Fallo
	48
	4
	12
	48


       Fuente: Elaboración propia.
· Como se observa en el columnar anterior, la cantidad de asuntos entrados debe ser menor o igual a cuarenta y ocho y/o la cantidad de expedientes listos para fallo no debe exceder estos cuarenta y ocho asuntos, para mantener a cuatro Juezas o Jueces en esta estructura. 

· En caso de darse un aumento mensual, en la cantidad de asuntos nuevos o en los expedientes listos para fallo, se deberá mediante un plan de trabajo designar a una Jueza o Juez adicional que contribuya con los asuntos listos para fallo con una cuota de doce asuntos mensuales.

· En general, el máximo circulante que se debe mantener en esta área es de 96 asuntos, con una Técnica o Técnica judicial, cuatro Juezas o Jueces de fondo y una Jueza o Juez tramitador, quien contribuirá para que los casos nuevos estén listos para conocer sobre el fondo.

En la actualidad, este escenario se ha cumplido por las Juezas y Jueces, según se había acordado y se mantiene vigente en el Tribunal Contencioso Administrativo, ya que ubica la plaza de Jueza o Juez Coordinador, fuera de la estructura de recurso humano de la Sección Tercera, permitiendo contar con una estructura de cuatro Juezas o Jueces dedicados a tiempo completo al fallo de asuntos de la Sección, con una cuota mensual mínima de 12 asuntos.
Lo anterior, se observa en el siguiente cuadro:

Cuadro 26

Cantidad de asuntos terminados de Jerarquía Impropia

	MES-2018
	Junio
	Julio
	Agosto
	Setiembre
	Octubre
	Noviembre
	PROMEDIO/MES/JUEZ

	Total/mes
	35
	61
	31
	65
	19
	89
	

	Promedio/Juez
	8,75
	15,25
	7,75
	16,25
	4,75
	22,25
	12,5


Propuesta 2: Aumentar la carga de trabajo de tres Juezas o Jueces y disminuir la del Juez Coordinador

Considerando que en la integración de la Sección Tercera – Jerarquía Impropia, se encontraba el Juez Coordinador del Tribunal, se propuso inicialmente un  segundo escenario que tres Juezas o Jueces con una cuota de 13 resoluciones por mes y disminuyendo en un 38% la carga de trabajo del Juez Coordinador estableciéndole una cuota de ocho resoluciones mensuales, cubriendo así el promedio de casos entrados por mes y respaldado según Acta del Consejo Superior en sesión 102-12, celebrada el 22 de noviembre de 2012, artículo LXII donde se indica: “la Jueza o el Juez Coordinador deberá disponer del tiempo necesario para realizar la labor de coordinación, para lo cual podrá disminuir razonablemente su carga laboral en materia jurisdiccional propia del despacho”.
Cuadro 27

Cuota Propuesta para Sección Tercera – Segunda Opción

	Cuota Mensual /Jueza o Juez
	N. Jueces
	Año
	Total, Año

	13
	3
	11,25
	439

	8
	1
	11,25
	90

	Total
	529


       Fuente: Elaboración propia.
En ambas propuestas se logrará cubrir el promedio de casos entrados, sin embargo, en la Propuesta 1 se tiene la ventaja de trabajar con las cuatro Juezas o Jueces que conformarían esta Sección, al 100% de su capacidad instalada y se reduce la probabilidad de incremento en el circulante activo.

Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.

Esta propuesta carece de interés en la actualidad, conforme lo expuesto en el párrafo final de la propuesta 1, toda vez que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del Tribunal Contencioso Administrativo, ya no se encuentra destacada en la Sección Tercera.      

Propuesta 3: Criterio experto

En cumplimiento con el acuerdo de la Comisión Contenciosa Administrativa en la sesión ordinaria del 25 de octubre del 2017, comunicada a la Dirección de Planificación el 27 de abril de 2018, en donde literalmente se solicita (en el anexo 3 se adjunta acuerdo completo de la Comisión Contenciosa):
…1) La Dirección de Planificación preparará el informe incluyendo el criterio experto dado por esta Comisión en el sentido de que se mantengan 5 Jueces 4 en la Sección de Jerarquía Impropia, valorando la recalificación de la plaza de Juez Tramitador; como medida transitoria se mantiene la sección con el Juez Tramitador y se fija para fallo la cantidad de 12 procesos mensuales.  Se inicia al momento de recibir la notificación del acuerdo.  En el caso de que la implantación de la estructura de juicio y trámite del Tribunal Contencioso requiera el juez 4 que se había acordado trasladar de esta sección, se realizará de inmediato el traslado de la plaza N°42975  para no atrasar la implementación de la nueva estructura en trámite y juicio y quedará pendiente reforzar la Sección de Jerarquía Impropia al momento de recalificarse la plaza de trámite  N°100974, que está pendiente de recalificarse a Juez 4, en el entendido de que esta Comisión valorará de nuevo la situación del Tribunal, en virtud de que pueden darse situaciones que apremien colaboración, lo que se hará con el apoyo del criterio técnico, el criterio experto y la Coordinación del Tribunal.  2)  Esta Comisión esperará los resultados del nuevo informe de la Dirección de Planificación, para decidir respecto al Plan de Contingencia del circulante remanente identificado por la Dirección de Planificación en la Sección de Jerarquía Impropia.
Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene como criterio que, el trámite de Jerarquía Impropia es sencillo y por ende, puede ser asumido por todas las plazas de Jueza o Juez incluida la de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría a recalificarse de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. Lo anterior, a criterio de la licenciada Aragón Cambronero, provocaría un incremento en la cantidad de asuntos fallados, toda vez que se mantengan cinco plazas a cargo de resoluciones de fondo, en vez de cuatro, conforme a la estructura actual de trabajo, que incluye la plaza de Jueza o Juez de Trámite, pero reasignada.

Conforme a la técnica seguida en el cuadro 24, la cantidad de 530 casos entrados por año, que en promedio representan 48 asuntos mensuales, se podrían atender con una cuota de diez expedientes resueltos por plaza de Jueza o Juez, bajo la estructura de cinco plazas de Jueza o Juez, a cargo del trámite y resolución de fondo de los expedientes: 

Cuadro 28

Cuota Propuesta para Sección Tercera – Tercera Opción

	Cuota Mensual /Jueza o Juez
	N. Jueces
	Año
	Total Año

	10
	5
	11,25
	562


       Fuente: Elaboración propia.
En línea con lo anterior, la cuota establecida en la propuesta 1, se vería disminuida en dos resoluciones de fondo mensuales por Jueza o Juez, en sustitución de las resoluciones de trámite, que a razón de las 20 establecidas a cargo de la Jueza o Juez de Trámite actual, representarían cuatro resoluciones adicionales para cada una de las cinco plazas de Jueza o Juez (de trámite y fondo). 

A diferencia de las primeras dos propuestas, ésta requiere de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez de Trámite, que pasaría de categoría 3 a 4, lo que representa un incremento en el costo del recurso humano, conforme al cuadro siguiente: 

	Cuadro 29

	Sección Tercera, Costo anual del Recurso Humano y Resoluciones, conforme  

	a las propuestas de cuotas. 

	Propuesta
	Cuota
	Cantidad
	Resoluciones
	Costo Anual
	Costo Anual 

	
	Mensual
	Juezas/ces
	Totales x año
	Plazas*
	por Resolución

	1
	12
	4 (f)
	540
	2.885.580.000  
	5.343.667  

	
	20
	1 (t)
	225
	668.700.000  
	2.972.000  

	Total
	32
	5
	765
	3.554.280.000  
	8.315.667  

	3
	10
	5 (f y t)
	562
	3.606.975.000  
	6.412.400  

	
	4
	
	225
	
	16.031.000  

	Total
	14
	5
	787
	3.606.975.000  
	22.443.400  

	Fuente: Elaboración Propia.

Nota: (f) Son plazas de Jueza o Juez de Fondo, categoría 4, con un costo anual de ¢64.124.000 (t) Son plazas de Jueza o Juez de Trámite, categoría 3, con un costo anual de ¢59.440.000. 

* Se utilizó el costo anual unitario de la categoría de las plazas de Jueza o Juez 4 (64.124.000) y Jueza o Juez 3 (59.440.000). La cuota mensual en la segunda propuesta es el resultado del promedio obtenido entre el fallo de 3 plazas dedicadas a tiempo completo (13) y la cuota de la Jueza o Juez de trámite (8). 

** Se utiliza el promedio de sentencias de la cuota establecida en el escenario 2, de trece resoluciones para tres personas juzgadoras y de ocho resoluciones para el puesto de Juez o Jueza Coordinadora.


Como se aprecia, el costo anual del recurso humano para la propuesta 1 (¢3.354.280.000), es inferior al de la propuesta 3 (¢3.606.975.000), por un monto de ¢52.695.000 al año, de la misma forma, el costo anual por resolución de la propuesta 3 (¢22.443.400) se incrementa en un 269%, en relación con la propuesta 1 (¢8.315.667), lo anterior producto de la reasignación de la plaza de Jueza o Juez 3 a categoría 4.

En consecuencia, el costo de las resoluciones de trámite se incrementaría de manera abrupta en el escenario 3 (¢16.031.000 de costo anual por resolución), respecto a escenario 1 (¢2.972.000 de costo anual por resolución), para una diferencia de ¢13.059.000 por resolución al año dictada.  

En relación a la propuesta 3, la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera, en oficio de noviembre 2017 (ver Apéndice 5), sostuvo que el modelo conformado con una plaza de Jueza o Juez de trámite, ha sido considerado como un referente para reestructurar otras secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, en virtud de su efectividad en la atención del circulante, reflejada en los excepcionales casos de retardo judicial y el bajo porcentaje de causas que se ordinarían, resolviendo por ende, los conflictos de forma definitiva, casi en el 100% de las causas.

En línea con lo anterior, a continuación, se detallan los riesgos de la adopción de la presente propuesta y aspectos a favor de mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, según el criterio de la Licenciada Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección Tercera.

· Riesgos.

1) “… Se asume el mismo riesgo del pasado de colapsar (en perjuicio del usuario), pues los jueces 4 tendrían dos casillas, una para resolver por el fondo, y otra casilla para tramitar, sin establecerse cuál sería el orden de prioridades. En este sentido el tiempo para atender asuntos exclusivamente de fondo se ve considerablemente disminuido.” 
2) “… la nueva estructura parte de un supuesto que es incorrecto, pues no correspondería a cada juzgador tramitar diez expedientes al mes; si bien es cierto le ingresarían a cada juzgador diez expedientes nuevos al mes, su trámite es sumamente complejo y dilata varios meses, pues como se verá más adelante, las tareas del juez tramitador son muchas y de muy variada índole. Por la cantidad de asuntos que ingresan al año, cada juez tendría más de cien expedientes de manera simultánea, debido a que el circulante nunca es menor a quinientos expedientes anuales, superando a más de seiscientos en algunos períodos.” 

· Argumentos para mantener la figura de Jueza o Juez de trámite.

1) “… El Juez Tramitador recibe la totalidad de ellos, procede a su lectura y decide el trámite que ha de darles, según su naturaleza: Vetos, Per Saltum, apelación contra acuerdos del Concejo Municipal o del Alcalde y apelaciones directas.” 

2) “Los criterios de inadmisibilidad son sometidos a una previa valoración del pleno de la Sección, son uniformes y comunicados a las partes por el Juez Tramitador.”

3) “El Juez Tramitador trae el expediente administrativo cuando este no consta en autos y realiza las gestiones necesarias para completar todas sus piezas, de modo que nunca se producen posteriores atrasos por ausencia de documentos o por requerirse de prueba para mejor resolver.”

4) “El Juez Tramitador incorpora a todos los interesados, mediante una especie de integración de litis, conforme al numeral 192 del CPCA, encargándose de las notificaciones.

5) “El Juez Tramitador confiere las audiencias y resuelve las medidas cautelares provisionalísimas y definitivas que ingresan semanalmente.”

6) “El Juez Tramitador tiene una casilla de trámite que históricamente ha oscilado entre doscientos y doscientos cincuenta expedientes en promedio. Ello le permite concentrarse en sus tareas y dominar los expedientes.”

7) “Las tareas del Juez Tramitador incluyen toda clase de decisiones propias de la sustanciación de una causa. A manera de ejemplo, durante el transcurso del presente año y hasta el 18 de octubre de 2017, el Juez Tramitador ha dictado 690 resoluciones, de las cuales 477 son autos o providencias, 193 resoluciones de inadmisibilidad y 20 medidas cautelares…”

En resumen, los argumentos para mantener la figura de la Jueza o Juez de Trámite, en la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se refieren a la especialidad en la resolución de los procesos, en las etapas de Trámite y Fondo, que en un primer plano permiten unificar los criterios de resolución interlocutoria y el seguimiento correspondiente de los procesos, a efecto de mantener un flujo constante de expedientes listos para fallo. Bajo este sistema, se pretende mantener una sola línea de trabajo, dirigida a que los asuntos se lleven a la etapa de fallo de manera fluida, listos para dictar la resolución de fondo sin dilación, por falta de documentos o pruebas para mejor resolver que ordenar.  

Por otra parte, al mantener en la Jueza o Juez de Trámite, la concentración de los temas de trámite permite que las Juezas y Jueces de fondo, únicamente se dediquen a dictar fallos, caso contrario y a criterio de la Jueza Coordinadora de la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, se vería disminuido el tiempo para dictar sentencias, en detrimento del servicio público, conforme sucedió en el pasado. 

Por último y sobre el particular del incremento económico de esta propuesta, debe considerarse para su discusión, lo dispuesto en sesiones de Corte Plena 27-2017 de 21 de agosto de 2017, artículo XVI, 28-2017 de 28 de agosto de 2017, artículo XV y 29-2017 de 4 setiembre de 2017, artículo XVI, aprueban las medidas de contención del gasto en el Poder Judicial (circular 136-2017). Asimismo, dentro de las directrices establecidas, se ordenó a la Dirección de Planificación, potenciar la reorganización y Rediseño de Procesos, tendientes a la implementación de modelos eficientes, que permitan la sujeción de gasto y ahorro en el uso de los recursos públicos.

Este escenario, conforme a aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, carece de relevancia en la actualidad, en virtud de que conforme al acuerdo 6, los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal, en consecuencia las Juezas y Jueces categoría 4, atenderán labores de Fondo del Código Procesal Contencioso Administrativo y quedarían excluidas de la resolución de dichos asuntos, contrario a lo propuesto  

Propuesta 4: Homologación en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo.
En atención al numeral 211 CPCA que derogó la Ley de Creación de la Sección Tercera, para homologarla con las otras secciones que conforman el Tribunal Contencioso Administrativo, en tesis de principio, se plantea distribuir los procesos de Jerarquía Impropia entre las demás secciones (7), a efecto de que la Sección Tercera conozca de los mismos asuntos que corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal.

En línea con lo anterior y en consideración de las cuotas de trabajo establecidas para las plazas de Jueza o Juez de fondo, en informe 35-MI-2017-B de la Dirección de Planificación, para los siete equipos de trabajos que conocen de Juicio Oral, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA), se presenta a continuación un análisis de las propuestas de solución 1 y 3 expuestas en el presente informe, respecto al escenario de que la Sección Tercera conozca de las mismos procesos asignadas a las otras secciones del Tribunal.

Siguiendo la misma línea, en reunión sostenida con la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, indicaron que el tema de la cuota de trabajo se discute actualmente por la parte de la Comisión Contenciosa, la cual debe ser valorada a corto plazo, debido al desequilibrio presente no solo con las Secciones de Puro Derecho y LRJCA actual, sino también con la Sección Tercera que solo conoce asuntos de Jerarquía Impropia, bajo el principio de equilibrio de cargas de trabajo para todos las Juezas o Jueces que mantienen una misma categoría en el Tribunal Contencioso, escenario que se incorpora dentro los análisis siguientes: 

4.1. Comparativo de la propuesta 1: Estructura de cuatro Juezas o Jueces a tiempo completo (Ubicación de la figura del Juez Coordinador en el Área de Ejecución Amparos de Legalidad), respecto a la homologación de las secciones de la propuesta 4, para el conocimiento de los mismos procesos. 

El análisis comprende, los siete Equipo de trabajo que se encargan del fallo de los asuntos de Juicio, Puro Derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), respecto a la Sección a cargo de la resolución de los procesos de Jerarquía Impropia. En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de la propuesta 1 con la propuesta 4.

	Cuadro 30

	Comparativo de la Propuesta 1 y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto al escenario de homologación de las Secciones, para el conocimiento de los mismos asuntos



	Propuesta
	Propuesta 1
	Homologación de Secciones

	
	Cuota mensual por plaza
	Juezas/ces
	Secciones
	Total
	Cuota semanal por plaza
	Juezas/ces
	Secciones
	Total

	Juicio 
	3
	4
	7
	84
	2
	4
	8
	64

	Puro Derecho y otros
	1
	
	
	28
	1
	
	
	32

	Jerarquía Impropia
	12
	
	1
	48
	1.5
	
	
	48

	TOTAL
	 
	 
	 
	160
	4.5
	4
	8
	144

	Fuente: Elaboración propia


Como se aprecia, siete secciones conformadas por cuatro plazas de Jueza o Juez de fondo, con una cuota mensual de 12 fallos provenientes de señalamiento a juicio (tres sentencias por Jueza o Juez por mes) y 4 asuntos de puro derecho (una sentencia por Jueza o Juez por mes), sustituibles por un asunto de fallo directo o LRJCA, se obtendrían 84 y 28 sentencias, respectivamente, que sumadas a las 48 resoluciones de Jerarquía Impropia (4 plazas con cuota de 12 asuntos al mes), que se producirían de manera mensual en la Sección Tercera, se alcanzarían un total de 160 resoluciones de fondo, lo anterior bajo el supuesto de que la plaza de Jueza o Juez Coordinador del despacho, no se encuentre integrando esta última Sección.

Por otra parte, y a efecto de homologar el conocimiento de los asuntos, en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, manteniendo al menos la misma cuota de las secciones a cargo de las resoluciones de fondo provenientes de señalamientos de juicio y puro derecho, sea 16 sentencias por mes por sección (4 sentencias por mes por Jueza o Juez), se debe establecer una conformación de la cuota de la siguiente manera:

· 2 sentencias provenientes de Juicio

· 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA.

· 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia.

Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez, para un total mensual de 144 fallos.

En términos generales, bajo el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se disminuiría la cantidad de Juicios proyectada pasando de 84 a 64 (se pasa de 3 a 2 juicios por Jueza o Juez por mes), se elevaría la cantidad de sentencias de puro derecho de 28 a 32 y se mantendría la cantidad de asuntos que en la actualidad dicta la Sección Tercera de 48 en promedio, con una cuota de 12 asuntos mensuales por Jueza o Juez.

4.2. Comparativo de la propuesta 3. Criterio experto, para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se equipare en funciones con las plazas de Jueza o Juez de fondo, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 

Esta propuesta de iniciativa de la licenciada Jazmín Aragón Cambronero y avalada por la Comisión de lo Contencioso Administrativo, en sesión 8 del 25 de octubre de 2017, sostiene que la plaza de Jueza o Juez de Trámite se recalifique de categoría 3 a 4, a efecto de atender también asuntos de fondo. En consecuencia, la cuota establecida de 10 asuntos mensuales quedaría fijada para las 5 plazas de Jueza o Juez, que conforman en su totalidad la Sección Tercera.

	Cuadro 31

	Comparativo de la propuesta 3 para que la plaza de Jueza o Juez de Trámite 

	se equipare en funciones y categoría con las cinco plazas de Jueza o Juez de Fondo y la cuota establecida por Planificación para juicio y puro derecho, respecto a la homologación de secciones para el conocimiento de los mismos procesos



	Propuesta
	Propuesta 3
	Homologación de Secciones

	
	Cuota
	Juezas/ces
	Secciones
	Total
	Cuota
	Juezas/ces
	Secciones
	Total

	Juicio 
	3
	4
	7
	84
	2
	4
	8
	64

	Puro Derecho y otros
	1
	
	
	28
	1
	
	
	32

	Jerarquía Impropia
	10
	5
	1
	50
	1.5
	
	
	48

	TOTAL
	
	
	
	162
	4.5
	4
	8
	144

	Fuente: Elaboración propia.



En este caso, se mantiene el mismo comportamiento del escenario anterior, donde la cantidad de resoluciones dictadas bajo el escenario de homologación de secciones (144), es inferior a la propuesta 3 (162), que en términos generales suma una plaza de Jueza o Juez, para el dictado de resolución de fondo en asuntos de Jerarquía Impropia, con una cuota de 10 resoluciones mensuales, para un total de 162 fallos mensuales entre las 8 secciones.

Bajo este escenario no solo se disminuiría la cantidad de sentencias de juicio, sino además la cantidad proyectada de asuntos de Jerarquía Impropia.

A este escenario comparativo, inherentemente se debe sumar lo expuesto sobre costo económico que representa la implementación de la propuesta 3, que, en términos generales, resulta ser más onerosa que la propuesta 1 y el aumento es de apenas dos sentencias mensuales (de 48 a 50).

4.3. Comparativo de la cuota de trabajo propuesta por el Consejo de Juezas y Jueces del Tribunal, discutida en la Comisión Contenciosa, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 

En consideración de la cuota que se discute actualmente, en la Comisión Contenciosa y que según consideración de la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza Coordinadora y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, es la que cumple en la práctica, sea; dos sentencias de juicio oral y una sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de fallo directo o LRJCA. Es importante indicar que la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal permite incrementar en un 14% la productividad en los asuntos propios del Código Procesal Contencioso, en comparación con el incremento de un 42% según la propuesta de la Dirección de Planificación (según informe 35-MI-2018-B).

En el cuadro siguiente, se presenta el comparativo de dicha propuesta, respecto a la homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos. 

	Cuadro 32

	Comparativo de la propuesta de las Juezas y Jueces del Tribunal Contencioso, discutida actualmente en la Comisión Contenciosa respecto a la homologación de las secciones

	para el conocimiento de los mismos procesos



	Propuesta
	Propuesta Discutida Comisión
	Homologación de Secciones

	
	Cuota
	Juezas/ces
	Secciones
	Total
	Cuota
	Juezas/ces
	Secciones
	Total

	Juicio 
	2
	4
	7
	56
	2
	4
	8

 
	64

	Puro Derecho y otros
	1
	
	
	28
	1
	
	
	32

	Jerarquía Impropia
	12
	
	1
	48
	1.5
	
	
	48

	TOTAL
	 
	 
	 
	132
	4.5
	4
	8
	144

	Fuente: Elaboración propia.



	


En el escenario de homologar la cuota de trabajo en las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo (32 Juezas o Jueces con categoría 4), se obtendrían una mayor cantidad de fallos mensuales (144), respecto a la actualidad y a la propuesta discutida en la Comisión Jurisdiccional (132), con una diferencia de 12 fallos adicionales por mes.

En los rubros de Juicio (64) y Puro Derecho (32), la propuesta 4 resulta ventajosa, ya que al tener mayor cantidad de Jueza y Jueces realizando juicios orales y fallo de asuntos de puro derecho, se incrementa la cantidad con respecto a la actualidad, según lo indicado por los mismo Juezas y Jueces del Tribunal y se mantienen la misma cantidad de asuntos de Jerarquía Impropia terminados por periodo que se atienden actualmente. Sin embargo, tomando en consideración que la carga de trabajo para los Jueces categoría 4, seria homologa tanto a nivel de cuotas de trabajo como de estructura organizacional de cada uno de los ocho Equipos de trabajo que se desean conformar. 

El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 que literalmente cita.
“…4.- Se acordó por unanimidad, y a tenor de los artículos 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 11 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda que la competencia para establecer las cargas de trabajo del Tribunal, corresponde el Consejo de Jueces. Para ello ese Órgano deberá tomar en cuenta las recomendaciones emitidas por esta Comisión así como el circulante del despacho, en procura de brindar el mejor servicio al usuario de la administración de justicia. 
 “…5.- Se acordó que todos los jueces cuatro del Tribunal, con excepción de los designados para el Área de Ejecución de Sentencia, deberán atender asuntos de puro derecho y de juicio. Para ello será adoptada la estructura de equipos de trabajo establecido en la primera propuesta planteada por el Departamento de Planificación, que integra a los jueces del Área de Tramite a las Secciones de fondo.

6.- La Jerarquía Impropia será atendida por jueces tres del Tribunal. …
7.- Se solicita a la Coordinación del Tribunal para que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 del Reglamento Autónomo de Organización y Servicio de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, por razones de urgencia, convoque a Consejo de Jueces en una fecha anterior a la próxima reunión de esta Comisión (20 de febrero del 2018), a fin de establecer lo atinente a las cargas de trabajo y formule su propuesta definitiva ante esta Comisión…” 

Deberán realizar los ajustes requeridos a este escenario.

4.4. Consideraciones Generales para la implementación de la propuesta 4 de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos. 

En primera instancia, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso Administrativo, mantiene una estructura de recurso humano inferior, respecto a las demás secciones (7), en una plaza de Jueza o Juez categoría 3 y una de Técnica o Técnico Judicial que con el análisis de esta Sección Tercera se recomendó reubicar. 

En ese sentido y bajo la premisa de homologar el funcionamiento de la Sección Tercera con el resto de Equipo de trabajo, se propone trasladar una de las tres plazas de Jueza o Juez categoría 3, del área de Medidas Cautelares Anticipadas, para la función de trámite de los ocho Equipo de trabajo y en consecuencia mantener una estructura de cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo (categoría 4) y dos plazas de Jueza o Juez de Trámite (categoría 3), atendiendo el Trámite, Juicios Orales, asuntos de puro derecho y Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa (LRJCA). 

Asimismo, la plaza de Técnica o Técnico Judicial que se tenía en Jerarquía, sea reinstalada en el Equipo de trabajo, según se trabajó durante el 2017 y la plaza de técnico judicial para dar soporte a la Sección de Juicio, se podría trasladar de una de las plazas que están a cargo de remitir los expedientes en alzada (apelación o casación), toda vez que esta función paulatinamente disminuye su flujo de entrada de trabajo, como consecuencia de la implementación del expediente electrónico y se puede trabajar con una única plaza como se mantuvo durante el 2017. 

En línea con lo anterior, una vez homologadas las estructuras de recurso humano de la Sección Tercera, respecto a las demás secciones, el funcionamiento operaria según la fórmula de dos plazas de Jueza o Juez de Trámite por cada cuatro plazas de Jueza o Juez de Fondo y dos plazas de Técnica o Técnico Judicial en razón de cada plaza de Jueza o Juez de Trámite y una plaza de Técnico Judicial para apoyar a las cuatro Juezas o Jueces de fondo.

Dentro del reparto de procesos nuevos se debe incluir los asuntos de Jerarquía Impropia equitativamente para las ocho secciones y se debe solicitar a la Administración, la asignación de una las salas de juicio del Anexo A, para el señalamiento de las audiencias de esta Sección. 

Es importante destacar que, al estandarizar las cuotas de trabajo, de las ocho secciones del Tribunal Contencioso Administrativo, se cumple con el principio de equitatividad en el trabajo en plazas de la misma categoría, además de contribuir al proceso de administración del despacho, por medio de la homologación de la evaluación de los Indicadores de Gestión de todas las secciones. 

Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo anterior, los análisis comparativos expuestos dentro de la propuesta 4, por razones aritméticas, el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos procesos, tiene como resultado una disminución de las resoluciones dictadas, respecto a las propuestas 1 y 3, toda vez que, los rubros de Juicio y Jerarquía Impropia para la propuesta 4 son inferiores.

Es preciso mencionar, en el caso concreto de los asuntos de Juicio, que una cuota menor de señalamientos paulatinamente representa un mayor plazo para la realización de la audiencia oral y consecuentemente en el fallo del asunto. 

De la misma forma y conforme al promedio mensual de ingreso de los asuntos de Jerarquía Impropia, durante el presente año, el cual ha aumentado al utilizado durante el periodo en estudio, según consulta ejecutada en el sistema estadístico Sigma (58), bajo el escenario de homologación de las secciones para el conocimiento de los mismos asuntos, se podrían atender un total de 48 asuntos por mes (lo cual se cumple en la actualidad), cantidad que es inferior en 10 resoluciones mensuales respecto al promedio (58), lo que ocasionaría un incremento paulatino del circulante en los asuntos de Jerarquía Impropia.

En consulta efectuada a la licenciada Ileana Sánchez Navarro y licenciado Juan Luis Giusti Soto, Jueza y Juez del Tribunal Contencioso Administrativo, en relación a la cuota de trabajo establecida en el escenario de homologación de secciones, sea; dos fallos de Juicio Oral, uno de Puro Derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA, más 1.5 sentencias de Jerarquía Impropia, sostuvieron que esta cuota es más manejable a la propuesta de Planificación, toda vez que tres fallos mensuales de Juicio más uno de puro derecho, en virtud del grado de complejidad que pueden presentar y el tiempo que se requiere para su resolución, existe una mayor probabilidad de cumplir los mismos cuatro fallos, en donde uno de estos responde a un fallo de Jerarquía Impropia o Puro Derecho, en donde ya se tiene jurisprudencia reiterada al fungir como última instancia, en lugar de un fallo de Juicio Oral.

En caso de considerar esta propuesta, deberá de ser de conocimiento de Corte Plena, conforme al artículo 211 del Código de rito, que cita:

“…  En adelante, la Sección Tercera del Tribunal Contencioso-Administrativo conocerá de las mismas materias que actualmente corresponden a las otras secciones de dicho Tribunal, según la distribución que disponga la Corte Suprema de Justicia.”   
5. PLAN DE CONTINGENCIA DE ACUERDO AL CIRCULANTE  
Debido a que se visualiza una entrada elevada en los últimos meses en asuntos de Jerarquía Impropia, se sugiere conformar un plan de trabajo específico a lo interno para lograr disminuir el circulante.

Escenario 1

Se realizó el análisis numérico, en relación con tomar uno de los siete equipos de trabajo, según la propuesta de la Nueva Estructura, para que se dedicara a eliminar el circulante de esta área, sin embargo, numéricamente no es factible, ya que tendría una afectación directa con el circulante de los asuntos Juicio Oral, Puro Derecho, Trámite Preferente, Fallo Directo y LRJCA.

Escenario 2

Se podría considerar como parte del Plan de Contingencia propuesto para los asuntos de Puro Derecho, incluir los de Jerarquía Impropia; relacionado con la posible participación de Juezas y Jueces del Tribunal de Apelaciones, sin embargo, este escenario aún está pendiente de ser analizado para considerarlo factible como parte de los Planes de Contingencia.

Escenario 3

Finalmente se plantea el siguiente escenario como el único posible:

Conociendo que el circulante inicial del año 2017 fue de 392 asuntos, según datos estadísticos del sistema SIGMA, se indica que se tiene un circulante activo que se debe disminuir, según se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 33

Circulante inicial 2017 Sección Tercera – Jerarquía Impropia

	Total Circulante
	392


	Por juez (3 jueces)
	131

	Cuota/mes
	12

	Meses
	11

	Total terminados por mes
	36


   

           Fuente: Elaboración propia.
Como se observa, con un equipo de tres Juezas o Jueces emergentes que se avoquen a los asuntos de Jerarquía Impropia con una cuota de 12 asuntos por mes por mes, se necesitarían 11 meses para eliminar este circulante. Este plan de contingencia, permitirá que la entrada de asuntos sea sobrellevada por la judicatura actual, y este equipo de trabajo emergente disminuya el circulante. 

Lo anterior, deberá ser solicitado, tomando en consideración el procedimiento denominado “Alineamiento Metodológico del Proceso de solicitud de licencias con goce de salario para la aplicación de los principios de la Administración de Proyectos”, aprobado por el Consejo Superior en la Sesión 35-18 del 26 de abril de 2018, artículo LXXV.
6. BENEFICIOS ESPERADOS

Los beneficios esperados una vez implementadas las acciones que se proponen, son: 
a. Aumento de la productividad de cada Jueza o Juez (se espera que el cuello de botella relacionado con el tiempo de fallo, no se incremente). 

b. Un servicio transparente a la persona usuaria (sin afectación de ningún tipo).

c. Trabajo individual realizado por las Juezas y Jueces que integran esta sección, no se vea afectado.

d. Aumento de la productividad a nivel global del Tribunal, con los resultados esperados de la sección.

e. Ubicación definitiva para la figura de la Jueza o Juez Coordinador, cada vez que es elegido en el despacho.

f. Equilibrio en la carga de trabajo tanto en cantidad como en complejidad y forma de trabajo de las Juezas y Jueces de una misma categoría.

g. No se requiere inversión económica en relación a recalificación de plazas ni creación de nuevas plazas, solo redistribución de funciones y cargas de trabajo.
7. RECOMENDACIONES

Al Consejo Superior
· Analizar los escenarios técnicos propuestos por la Dirección de Planificación en este documento, para la atención de cargas del Tribunal Contencioso Administrativo, específicamente de la Sección que atiende los asuntos de Jerarquía Impropia, valorando lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 de la Comisión Contenciosa Administrativa relacionado con que los asuntos de Jerarquía Impropia serían atendidos por las Juezas y Jueces categoría 3 del Tribunal.

Al Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa
· El Tribunal Contencioso Administrativo y la Comisión Contenciosa Administrativa, conforme a lo aprobado en sesión 1-2019 del pasado 13 de febrero, 2019 del Comisión Contenciosa Administrativa en los acuerdos 4, 5, 6 y 7 deberán realizar los ajustes requeridos al escenario 4.3 de este informe.

8. APENDICES 

	1
	Entrevista realizada al Lic. Marco Antonio Hernández Vargas
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	Entrevista realizada a la Licda. Evelyn Solano Ulloa
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	Entrevista realizada al Lic. Francisco Chaves Torres
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	Entrevista realizada al Lic. Jorge Leiva Poveda
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	Criterio de la licenciada Evelyn Solano Ulloa, en su condición de Jueza Coordinadora de la Sección III, del Tribunal Contencioso Administrativo
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	Observaciones al informe.
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9. ANEXOS 

	1. Subproceso actual de Jerarquía Impropia - APÉNDICE 11
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	2. 638-PLA-2016 Reubicación Jueza o Juez Coordinador
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	3. Acuerdo de la Comisión Contenciosa del 8 de octubre de 2017
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	4. Acuerdo de la Comisión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y Civil de Hacienda, de sesión 1-2019
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� Correo enviado por la Ing. Inés Valverde Durán de su cuenta � HYPERLINK "mailto:ivalverded@poder-judicial.go.cr" �ivalverded@poder-judicial.go.cr� a la Licda. Evelyn Solano en fecha jueves, 23 de marzo de 2017 10:37.�





� Puede variar el dato del circulante al momento de la implementación del Proyecto del Plan de Contingencia.
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Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia       

con proyección e innovación
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De: Elena Gabriela Picado González 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 04:15 p.m.
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18



 



Favor incorporar este correo a las referencia 622-18



 



Gracias



 



Firma Gabi



 



De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 3:24 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18



 



 



Buenas tardes doña Nacira. Es un placer saludarla. Adjunto las observaciones a la propuesta de rediseño, planteadas por los jueces de la Sección V del Tribunal, integrada por las siguientes personas juzgadoras: Marianella Álvarez Molina, Juan Luis Giusti Soto, Sergio Mena García e Ileana Sánchez Navarro. Gracias. 
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21 de enero del 2019


Señoras y Señores


Magistrados de la Sala Primera


Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo





Estimadas señoras, estimados señores:





	En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, los siguientes criterios observaciones y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.





	En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.


	


	Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.


	De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.





	Con el fin de no reiterar, rogamos tener en cuenta lo indicado ya en documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, en los cuales, ya nos habíamos pronunciado al respecto.





	El documento que se pone en conocimiento, para que llevemos a cabo las observaciones correspondientes, a saber, el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, partiendo de un análisis con respecto a la Sección III, que ejerce funciones de Jerarca Impropio en materia municipal dentro del Tribunal Contencioso Administrativo, plantea dos escenarios, a saber.





	El primero de estos escenarios sugiere el funcionamiento por separado de la Sección III, del resto de secciones que conocerían de procesos orales y de puro derecho. Bajo este planteamiento la Sección III tendría una cuota de 12 asuntos por mes y las demás 2 juicios orales y 2 asuntos de puro derecho, que incluye fallos directos. Para un total de 4 sentencias por mes.


	El segundo de los escenarios propone la desaparición de la Sección III, de modo tal que todas las secciones dictarían 2 sentencias provenientes de Juicio, 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA y 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia. Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez


	Vale aclarar que, a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas del Departamento de Planificación, no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.





	En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.





	El esquema propuesto proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; los espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. 





	Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.








	Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales dos corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral, dos de puro derecho en el primer escenario y otro de materia municipal, de jerarquía impropia, en la segunda propuesta, que incluso se le da un valor numérico de 1.5. 	


	


	Ambas propuesta son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integraban esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 





Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, cada juez deberá:





			redactar 4 sentencias propias (2 de juicio y 2 de puro derecho; o 2 de juicio 1 de puro derecho y 1 de jerarquía impropia),





revisar 6 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho; o 4 de juicio, 1 de puro derecho y 1 de materia municipal),


realizar 12 deliberaciones (6 de juicio y 6 de puro derecho o;6 de juicio 3 de puro derecho y 3 municipales),


preparar, de previo al juicio, 2 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 


resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,.


Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado.





	Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.





	Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas. 





	Con un perjuicio adicional, se impone un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. 











	Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia. 





	Con la finalidad de solventar esta omisión proponemos que sea reconocido dentro de la carga de trabajo las personas juzgadoras todas las labores que son invisibilizadas, como parte de su cuota.





	Finalmente, con el ánimo de no reiterar, en lo que respecta al cumplimiento de cuotas, se mantiene lo ya indicado en los escritos presentados y reuniones sostenidas, con la Comisión,  así como los cuadros y flujogramas, que detallan que el cumplimiento razonable, posible y apegado a la realidad es el de 2 juicios y 1 de puro derecho, a lo que debe sumarse los demás asuntos interlocutorios que son invisibilizados. 





	Por otro lado, en la dinámica propuesta en ambas soluciones dadas por el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, no se contempla la interacción de plazos para dictar sentencias que se produce en la dinámica que ha sido expuesta.





	En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.





	De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.





	La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.	





	De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.


	


	Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.





	Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.





	Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 





	Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.





	El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.





Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.





	Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".





	Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.





	Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.





	Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.





	Dado el desgaste que produce en el tiempo la labor de asistencia a juicios, se propone, para el escenario en el que se mantiene la Sección III, su integración rote año con año, con el resto de secciones que conocen del resto de los asuntos. De ese modo, en el escenario de que la Sección III continúe trabajando únicamente con asuntos de jerarquía impropia, es de que su integración pueda darse con ciclos de trabajo, en los que cada grupo asuma esa labor por un espacio no superior a un año, con lo cual se daría un respiro temporal a todos los grupos.





	En el escenario que la Sección III se mantenga, para dar sustento a nuestra propuesta de que su actividad se desarrolle en ciclos de un año, de manera rotativa, por secciones de juicio completas, se debe tener presente que la edad promedio de los jueces que actualmente integramos las secciones de fondo, que rotemos a fin de realizar funciones que no sean tan demandantes como las de juicio. 


	No se ha tomado en consideración ese aspecto para fijar la cuota de trabajo, a pesar de que un gran porcentaje de los jueces de fondo estamos en los cincuentas o rozan esa década. No puede exigírsele a una persona que va perdiendo facultades por consecuencias naturales de su edad, el mismo desempeño que tenía con menos años y mejor salud. Más en un trabajo tan demandante, estresante y desgastante que conlleva la oralidad. De allí que es una buena opción, mantener secciones o grupos de trabajo escritos (como amparos de legalidad) para que ayuden, con el cambio a mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de las personas juzgadoras de mayor edad. La rotación debe beneficiar a todo el grupo de trabajo.





	Finalmente, en relación con las cuotas de trabajo se debe tomar en cuenta que a diferencia de otros puestos de judicatura, los jueces y juezas de la jurisdicción contencioso, no contamos con abogados asistentes, ni condiciones de salud ocupacional que faciliten el trabajo.





	Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador. 





	Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.








Ileana Sánchez Navarro                                                 Juan Luis Giusti Soto





Marianella Álvarez Molina                                                 Sergio Mena García





Sección Quinta Tribunal Contencioso Administrativo
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ENTREVISTA APLICADA

Fecha: 13 de febrero 2017

Usuario:  Licda. Evelyn Solano Ulloa

Seccion:  Tercera, Jerarquia Impropia

Hora: 11:30 a.m.

Tipo: Entrevista Individual no estructurada
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Se inicia la entrevista comentandole a la Licda. Evelyn Solano que en dias
anteriores se habia conversado con el Lic. Marco Hernandez actual Juez de
Tramite que da soporte a la seccion en forma directa, sobre temas como: ingreso
de asuntos a las casillas de los técnicos, reparto de expedientes a los jueces de
fondo, asunto de vetos y recursos, y el proceso en general que trabaja la seccion.

Indica el Licda. Solano que ella tiene mucho tiempo en la seccion, unos tres o
cuatro afos quizas y en este momento ella funge como coordinadora de la seccion,
puesto que ha estado a disposicion de rotarse, pero que los mismos integrantes
han valorado su trabajo y por lo tanto decidido que ella siga como coordinadora a la
fecha.

Comenta dofa Evelyn que en el pasado se trabajé un circulante mayor, la seccion
tenia otra integracion, con circulantes hasta de 70 expedientes por juez o jueza y
que se llego a un compromiso con la anterior coordinadora del tribunal (dofa
Cristina), de hacer un esfuerzo por bajar en la medida de lo posible ese circulante;
dandose como resultado a la fecha de hoy, un circulante manejable por casilla,
donde se permite dedicar a la judicatura mas tiempo para analizar los temas vy
poder generar fallos sustentados, con valor y credibilidad de la seccién que los
emite.

Luego de la incorporacién del Escritorio Virtual en diciembre 2015, la seccion de
forma unanime decidié pasar todo a forma electrénica, algo que al principio costo
pero se tuvo la disposicion para realizar el cambio. Antes se tenia expediente fisico
y en el Sistema de Gestion se ingresaban los datos del expediente y se incluian las
sentencias y los autos; pero en el Escritorio Virtual ahora esta todo.

Es importante resaltar el compromiso, la disponibilidad, la responsabilidad, la unién,
cooperacion, companerismo y el respeto, que existe entre los integrantes de la
seccion, todos profesionales en sus criterios, forma de trabajo y busqueda de
excelencia en su trabajo diario. El éxito de la seccion hasta hoy se podria decir que
ha sido la incorporacién del juez tramitador al tema del fallo, ya que antes no se le
permitia fallar y aunado a eso, la integracion con el equipo de trabajo; donde el juez
tramitador participa con todos en las reuniones y deliberan, exponen, preguntan,
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emiten sus criterios, sustentan sus opiniones, se retroalimentan y eso los ha
enriquecido de gran manera, siempre bajo la linea del respeto.

Una metodologia que han practicado en los Ultimos afios es hacer una lista de los
temas que abarcan los asuntos por casillas (una vez al afo) y empezar a
organizarse, de forma tal de poder sacar ciertos temas de una manera rapida y asi
disminuir el circulante, para apoyar la casilla que tiene mayor circulante, con mas
asuntos en tiempo y que afecta la eficiencia y rendimiento de la seccion; hablando
especificamente de la casilla del Juez Coordinador que forma parte de la seccion, y
que es muy importante considerar el poder tener esta casilla menos turnada, debido
a que los temas administrativos le restan tiempo para dedicarse a los asuntos
juridicos; ya que mientras un juez del equipo puede tener un expediente de 4
meses esperando, los expedientes del Juez Coordinador tienen un afo o0 mas de
estar en espera.

La seccion nunca ha tenido cuota definida por la comision, pero de forma
autodefinida, se habla de 8 asuntos por juez o jueza por mes.

En cuanto al tema de inadmisibilidades, en el pasado el ndmero de
inadmisibilidades era elevado, pero la labor que hoy realiza el juez tramitador en el
tema de admisibilidad tiene un valor agregado al proceso como filtro hacia los
jueces de fondo, llegando Unicamente causas al tribunal que necesitan dedicacion
de andlisis y sustentacion para fallarse, algo que tiempo atras no era tan exigido por
los intervinientes por desconocimiento. En la actualidad los usuarios son mas
exigentes y tienen mas dominio de los temas que llegan a este tribunal, algo que
reclama mas de los jueces y juezas en cuanto al dictado de sus resoluciones.

La seccién ha analizado el tema de la oralidad, ya que todos los integrantes del
equipo (Jueces categoria 4) han estado en juicio y tienen experiencia, lo cual es
genial pero en este momento se ha dejado de lado su implementacién por un tema
de sala (no hay sala disponible para la seccion); ya que si la seccion se relne los
dias jueves, delibera y emite fallo, se notificaria hasta lunes en este esquema, y se
necesita por lo menos de tres dias de anticipacién, para que la notificacion de
convocatoria a las partes para el dictado oral de la sentencia se realice, por lo que
se tendria que emitir la sentencia el viernes siguiente, ya que se necesita cercania
con la fecha de liberacion. Es por lo anterior, que se requiere disponer de una sala
con una semana de antelacién, lo cual no es posible bajo los actuales esquemas de
trabajo y administracién de salas. Este tema daria valor agregado al proceso, pero
se necesita una sala disponible para agendar solo temas de la seccién tercera.

Ultima Linea

Finaliza la entrevista a las 12:00 m.d.
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Fecha: 24 de febrero 2017

Usuario:  Lic. Jorge Leiva Poveda

Seccion:  Tercera, Jerarquia Impropia

Hora: 10:30 a.m.

Tipo: Entrevista Individual no estructurada
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Se inicia la entrevista comentandole al Lic. Jorge Leiva que en dias anteriores se
habia conversado con el Lic. Marco Hernandez (actual Juez de Tramite de la
seccion) y con dofa Evelyn Solano (actual coordinadora de la seccién), sobre el
tema del redisefio y que la Seccién Tercera no entré dentro la propuesta de la
nueva estructura, por la naturaleza de los asuntos que se trabajan en ella.

Se le consulta al Lic. Leiva como es la dinamica que realizan los dias de sesién de
votacién, que normalmente son los dias jueves. Indica el Lic. Leiva que los temas
administrativos que competen a la seccién son el primer punto de la agenda. Luego
se le da espacio al juez tramitador para que exponga sus casos. El juez tramitador
es el primero que expone, planteando los casos en los cuales tiene dudas,
sabiendo siempre que El firma solo, pero al exponer sus casos en esta dinamica de
sesion todos opinan sobre la admisibilidad, plazos, temas, etc. Seguidamente cada
juez expone sus casos, los cuales va a redactar en los dias siguientes (segun
complejidad pueden ser dos, tres o cuatro). Esta dinamica donde la seccién
completa participa y tanto los jueces de fondo como el juez tramitador estan
opinando y dando su criterio, hace mas enriquecedora la experiencia para resolver,
ya que cinco cabezas pensantes aportan mas, aunque sean tres las que resuelven
(rol de integracion) y se evitan fricciones entre el juez de tramite y los jueces de
fondo.

Posteriormente, cada juez devuelve los expedientes aprobados. Normalmente
tenemos una o dos audiencias antes de la sesién de votacién, los companeros
circulan los proyectos con lo redactado para que cada uno los lea y corrobore que
el borrador esta acorde con lo conversado. En esas audiencias nadie redacta, solo
nos dedicamos a la lectura, porque los dias de redaccién ya pasaron.

El ultimo punto de la sesi6n es repartir los votos (dindmica de votos es mas
ordenada), porque a todos los expedientes aprobados en este momento se les
asigna su numero de voto, encontrandose ya lista la resolucién y el por tanto,
porque los proyectos ya fueron aprobados por todos. Saliendo de la sesion, los
jueces que estan integrando, van a incluir al sistema las resoluciones y firmarlas,
para que se proceda a notificarlas. Esta dindmica no genera atrasos. Esta dinamica
que es muy sana y diferente al resto de las secciones, y que se practica desde
integraciones anteriores, permite a los integrantes de la seccién sacar mas casos,
tener mas tiempo para redactar y conocer todos los casos que llegan a la seccion.
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En cuanto al tema de la oralidad, los que integramos actualmente la Seccion
Tercera, estamos de acuerdo. El tema de disponibilidad de sala, es el tema que nos
ha detenido. A futuro se ha pensado en la posibilidad de hacer videoconferencia
con municipalidades que se encuentren fuera del GAM, si la institucion llegara a
tener conexiones estables que permitan conectarse al Contencioso con la
Municipalidad de Siquirres, por ejemplo, dictando la sentencia de forma agil y
rapida.

Es importante resaltar que ningiin miembro de la seccién ha solicitado cambio, con
este tema del redisefio y las nuevas integraciones que se plantean. De mantenerse,
el tema de la oralidad es algo viable y en lo que todos los miembros actuales de la
secciodn estan de acuerdo.

Sobre los técnicos judiciales, en realidad yo tengo poca relacién con ellos, son dofia
Evelyn y don Marco los que interacttan mas con ellos. Sin embargo en los
momentos donde les he tenido que pedir algo, ellos son amables y anuentes a
colaborar.

Ultima Linea

Finaliza la entrevista a las 11:00 a.m.
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Se inicia la entrevista comentandole al Lic. Francisco Chaves que en dias
anteriores se habia conversado con el Lic. Marco Hernandez (actual Juez de
Tramite de la seccion) y con dofia Evelyn Solano (actual coordinadora de la
seccion), sobre el tema del redisefio y que la Seccion Tercera no entré dentro la
propuesta de la nueva estructura, por la naturaleza de los asuntos que se trabajan
en ella.

Se le consulta al Lic. Chaves sobre las auto-sentencias que se presentan en la
seccion, respondiendo que son poco frecuentes y las que se presentan son de
medidas cautelares. En la seccion se ven las apelaciones de medidas cautelares
dictadas por las municipalidades, que salen con una sentencia normal porque se
ven como un procedimiento aparte. Diferente es si la parte viene, presenta el
recurso y solicita la medida cautelar.

En relacion al tema de los vetos y la prioridad que se les da, Don Francisco explica
ampliamente la naturaleza de los vetos, ya que él tuvo la posibilidad de trabajar
afos atras en la Municipalidad de Escazi como asesor juridico dando asesoria al
alcalde y concejo municipal. Desde que llegé a la seccion ha tenido conocimiento
de la prioridad que deben tener los vetos, debido a la dinamica que rige a lo interno
de las municipalidades. Se han presentado casos donde se resuelve un veto de un
afio, pero no por atraso del Tribunal (Seccion Tercera) sino de la misma
municipalidad, donde el concejo guardo el veto y no se elevo.

Sobre las cuotas actuales por juez o jueza, don Francisco comenta que existe una
cuota intrinseca en la seccién, y que las casillas estan muy parecidas a excepcion
de la casilla del juez coordinador, casilla que efectivamente si esta siendo afectada
por sus labores administrativas y ello afecta el rendimiento global de la Seccién,
pero individualmente no se siente afectado por la participacion del Juez
Coordinador en la Seccién, pues la revisibn de proyectos y reuniones para
votaciones se realizan con normalidad y sin demora.

Actualmente la Seccién cuenta con un juez tramitador muy atento a filtrar, con
bastante criterio las inadmisibilidades, dada la apertura de criterio mostrada por
dicho juez y el tiempo dedicado por los jueces de fondo en la discusién de asuntos
de tramite, que en definitiva han depurado posiciones juridicas, por lo que existe
realmente un excelente trabajo en equipo. Esto causa que los casos turnados para
sentencia sean solamente los més complejos, en contraposicion con lo que pasaba
anteriormente, cuando los jueces de fondo también resolvian las inadmisibilidades y
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numéricamente la produccidon era distinta, por lo que la utilizacion de
insumos histéricos en la fijacion de cuotas actuales deber con mucho cuidado y
conociendo la evolucion de la Seccion.

Los expedientes administrativos se estan escaneando debido a que la seccion esta
totalmente digitalizada y practicamente lo que hay en fisico, debe enviarse al
archivo o devolverse. Las apelaciones ya se estan presentando en linea segun le
comentan los técnicos judiciales y el juez tramitador indica a las municipalidades
gque pueden subir o enviar el expediente administrativo en forma digital, es algo
positivo, minimiza el tiempo de recepcion de los documentos y a la vez ésta
dinamica se encuentra sobre la linea de tecnologia que se esta implementando en
el Tribunal y en la institucién en cuanto al tema de despachos electrénicos.

Agrega don Francisco que la seccidn trabaja con temas y seria importante que
estos se visualizaran en el Escrito Virtual. Se acuerda conversar con dofia Evelyn
para que sean enviados por correo a la Ing. Inés Valverde y sean valorados en esta
etapa de redisefio y propuesta para el area.

Ultima Linea

Finaliza la entrevista a las 10:30 a.m.
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Buenos días compañero. 



 



Con instrucciones de la ingeniera Elena, se le traslada el presente correo, a efecto de que incorpore a la referencia N°622-2018 asignada al suscrito, el presente correo.  



 



Gracias. Quedo a la orden. 



 



 



 



De: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr> 
Enviado el: miércoles, 13 de marzo de 2019 11:14
Para: Javier Briceño Cortés <jbriceno@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al Informe 356-MI-2018



 



Esta la habíamos considerado



 



Me parece que no



 



Firma Gabi



 



De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:08 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>
Asunto: RV: Observaciones al Informe 356-MI-2018



 



 



 



Buenas tardes doña Nacira. Es un placer saludarla. Adjunto las observaciones realizadas por el área de medidas cautelares respecto de la propuesta de planificación. Saludos, Ileana Sánchez
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En atención al Informe de Planificación número 356-MI-2018 del once de Diciembre del 2018, comunicado mediante oficio número 01503-PLA-2018, del 13 de diciembre del 2018, exponemos nuestras observaciones en el siguiente sentido:


1) De forma general debe indicarse que los datos estadísticos visibles a lo largo de todo el informe, corresponden a datos desactualizados, recopilados en apariencia en el año 2017 (reiteradamente se hace mención del oficio 851-PLA-2017). Dicha circunstancia obliga necesariamente a remitir al Consejo Superior u al órgano que proceda, una actualización que refleje los datos reales de las áreas afectadas, atendiendo a que no sólo se involucra a la Sección Tercera; si no a todas las áreas de este Tribunal.


2) Dentro de la propuesta del "Criterio experto" se indica que el trámite de Jerarquía impropia es sencillo y que puede ser asumido por los Jueces de todas las áreas. Dicho razonamiento se hace sin exponer su fundamentación concreta, atendiendo a la diversidad de casos que se pueden presentar, el volumen de los mismos, la complejidad de los expedientes y la forma en que fue presentado el expediente administrativo, entre otros asuntos. 


3) Se parte de que la digitalización del expediente judicial agilizó el trámite de los asuntos que conoce la sección tercera, sin contemplar que los expedientes administrativos se encuentran en físico (hasta donde se tiene conocimiento); por lo que es cuestionable que exista un ahorro de tiempo en el estudio o trámite del asunto o expediente. 


4) La implementación de la propuesta número 4, implicaría la pérdida de toda la inversión de tiempo y recursos humanos y materiales, que se realizó en la fase de trámite de jerarquía impropia, en la estandarización y categorización de los procesos que atienden, de forma que se perdería las reglas previamente establecidas respecto de poderes, foliaturas de los expedientes administrativos, admisibilidades, medidas cautelares, al repartirse los asuntos entre todos los grupos de trabajo, pues evidentemente, existirán diversos criterios sobre esos temas (y otros), que incluso podrían ser contradictorios con los que se vienen aplicando. 


5) Por otro lado, la propuesta es prematura, pues la organización en los siete equipos de trabajo, está siendo valorada entre el cuerpo de jueces de este Tribunal y la Comisión de lo Contencioso Administrativo. Hasta donde se conoce, se mantienen discusiones sobre la forma en que se va a poner en ejecución dicha iniciativa, en cuanto a recursos humanos y materiales, cuotas de trabajo, integración de los equipos, entre otros asuntos. Actualmente no se ha implementado esta forma de trabajo en el Tribunal; por lo cual, la propuesta no es factible, a efecto de solucionar la situación de mora de la Sección Tercera.


6) Respecto al Área de Medidas Cautelares Anticipadas, concretamente, es claro que la propuesta contenida en el informe en mención, afecta sensiblemente un Área que para nadie es un secreto, conoce y resuelve asuntos de categoría de urgente. Obviamente, con la recomendación de sacar un Juez de esta Área, los avances obtenidos hasta el día de hoy (reducción de circulantes y tiempos de respuesta) se verían afectados de forma sensible en perjuicio del usuario. 


7) El Acuerdo tomado por la Comisión de lo Contencioso Administrativo respecto del Área de Medidas Cautelares en octubre del año dos mil diecisiete, se encuentra impugnado; especialmente respecto a la cuota de trabajo asignada; tema que tiene una influencia directa en cuanto a la cantidad de jueces necesarias para esta Área. 


8) De la lectura de la recomendación efectuada por el Departamento de Planificación  se desprende la carencia de razonamiento técnico, respecto de la conclusión de trasladar un juez de medidas cautelares a trámite. No se analiza el impacto en los números actuales del área, el tiempo de resolución, la afectación del usuario, la cantidad de jueces actuales ubicados en el Área (que es de 3 y no 4), circulante total del área, tiempos de respuesta, capacidad instalada para el trámite y de atención de asuntos urgentes nuevos.


9)  La propuesta es contradictoria respecto de los Informes de la Dirección de Planificación números 258-PI-2016 y 1497-PLA-2017, que analizaron los datos estadísticos reportados históricamente, capacidad instalada y cuota recomendada para el área de medidas cautelares anticipadas, partiendo de la conformación de tres jueces fijos y un cuarto juez temporal, que fue retirado el Área hace aproximadamente seis meses. Es decir, el área sería atendida solamente por dos jueces. 


10) El impacto directo de esta propuesta es la disminución en una tercera parte de la producción de sentencias en el área de medidas cautelares anticipadas; con el consecuente aumento en la misma proporción en el circulante. 


11) No se toma en consideración que TODOS los asuntos que ingresan al Área de Medidas Cautelares son Urgentes. 


12) Consecuentemente con lo dicho, se aumentaría en una tercera parte el tiempo de respuesta de los asuntos que se ven en esta Área.       


13) Se disminuiría la capacidad de trámite y de atención de asuntos nuevos y urgentes, igualmente en una tercera parte.


14) En conclusión, la propuesta del informe afectaría la capacidad de reacción y respuesta de un área sensible, mediática y fundamental del Tribunal Contencioso Administrativo, lo cual perjudicaría en primer lugar, la imagen pública del Poder Judicial, y en segundo, al usuario final que deberá soportar una tardanza adicional en la resolución de sus gestiones, reiteramos, de naturaleza urgente. Por lo cual, debe plantearse el tema del costo de esa decisión y los responsables correspondientes.    
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ENTREVISTA APLICADA

Fecha: 30 de enero 2017

Usuario:  Lic. Marco Antonio Hernandez Vargas
Seccion:  Tercera, Jerarquia Impropia

Hora: 1:30 p.m.

Tipo: Entrevista Individual no estructurada
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Inicia la entrevista preguntando al Lic. Hernandez cuanto tiempo tiene de estar en la
seccion a lo que responde, desde agosto del afo 2015 aproximadamente.

Se revisa el subproceso general para el tramite y resolucion de asuntos de
Jerarquia Impropia que es realizado por la Seccion Tercera donde se ven
especificamente temas relacionados con las municipalidades. Se detalla flujo del
mismo a continuacion:

Ingreso de
INICIO!
documentes

RDD

L
Creacian del
expediente

Y

eparte
segun tipo de
asu

Nuevos

Apelacin o . - o de
Per saltum Fallo segun tumada Sentencia
gravi
adimisible(Prevencio b
veto

Jerarquia Impropia

Fuente: Informe Diagnéstico de la Situacién Actual del Proyecto de Redisefio de Procesos del Tribunal Contencioso
Administrativo y Civil de Hacienda

El proceso se ha dividido en dos fases compuestas cada una por sub-estados que se
han identificado como los principales a continuacion:






1.

A
Poder Judicial - Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda =
San José - Costa Rica
Telf. 2545-0000/2500 Fax.2241-5664 / tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr

ENTREVISTA APLICADA

Fase Demanda: Se inicia con la presentacion de la Apelacion, Per saltum o el
veto, es la fase donde se da curso al proceso, se realizan las prevenciones que
sean necesarias y en el caso de la apelacién o el per saltum se espera la
contestacion de los agravios, antes de pasar a fallo. Los sub-estados de esta fase
son:

. Sub-estado de Recepcién de la apelacién, per saltum o veto.
. Sub-estado de Distribucién del expediente.

. Sub-estado de Admisibilidad.

. Sub-estado de Prevencidn.

. Sub-estado de Traslado de la demanda.

. Sub-estado de Notificacion.

. Sub-estado de Contestacion de agravios para la apelaciéon o per saltum.
. Sub-estado de admisibilidad de medida cautelar.

. Sub-estado de Traslado de la medida cautelar.

0. Sub-estado de Notificacion.

1. Sub-estado de Contestacion de la medida cautelar.{

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1.12. Sub-estado de resolucién de medida cautelar.

A
.2
3
4
5
.6
7
.8
9
A
N
N

Fase Conclusiva. Fallo, el expediente se pasa a la Jueza o el Juez para el
dictado de sentencia o fallo y una vez que se tengan los elementos probatorios
suficientes se dicta la sentencia de forma colegiada. Los Subestados de esta fase
son:

2.1. Sub-estado deliberacién y votacién
2.2. Sub-estado de redaccién de sentencia

Explica el Lic. Hernandez que efectivamente asi se realiza el proceso, que él como
Juez de Tramite que da en forma directa y exclusiva soporte a la seccién, tiene
como mision analizar si la causa es admisible y cumple con los requisitos para
pasar a fallo, convirtiendo de filtro su labor. Con el paso del tiempo ha tratado de
analizar la carga de trabajo que tienen tanto los técnicos judiciales como los jueces
en cuanto a rol.

En el caso de los técnicos judiciales son dos, Daniel Salas Blanco (categoria 2) y
Diana Mejia Aguilar (categoria 2). Los ingresos de los expedientes estan
delimitados a trabajarse en asignacion par e impar.

El Lic. Hernandez ha notado con el tiempo, que el ingreso a las casillas de
inadmisibles es par, sobrecargando la casilla del técnico judicial impar. El sistema
actual es muy rigido y no colabora en este reparto, ya que se mide la carga pero no
la eficiencia de la labor que realizan los técnicos judiciales. El ingreso desde la RDD
se esta clasificando, y se han venido trabajando bien las consultas; pero no la
asignacion, asi que el problema radica en el reparto, ya que el sistema no tiene
actualmente la funcionalidad de asignacion tipo cola del banco, donde el que se
desocupa es el que sigue en atender. Seria muy importante que el sistema tenga
incorporada esta asignacién, ya que actualmente el tribunal es electronico.
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ENTREVISTA APLICADA

En cuanto al reparto de los expedientes yo soy el que determina que estan listos
para fondo y se los entrega al Juez Coordinador, realizandose esta labor una vez al
mes, ya que antes se realizaba cada quince dias. Cuando yo voy a realizar la
asignacion segun rol, puede darse que segun turno, ya el juez o jueza siguiente se
quede sin asignacién, por la cantidad de expedientes; entonces el nuevo reparto,
inicia con ese juez o jueza donde quedd la ronda anterior. La diferencia no deberia
de ser de mas de uno. Segun mi apreciacion, Evelyn y Jorge son los jueces de mas
experiencia; Francisco ingres6 antes que mi persona y Juan Luis también habia
ingresado antes a la seccién. Quizas por existir una carga rezagada, es que se ha
presentado en el tiempo una diferencia entre las cargas de trabajo de los jueces; sin
embargo desde que yo estoy, ha existido un equilibrio de las cargas.

Otro caso que podria variar las casillas, es el asunto de los vetos, pero yo he
tratado de equilibrar tanto los recursos como los vetos, y a estos ultimos se les da
un trato especial porque como suspenden los efectos del acto, deben salir antes.
Los jueces también atienden medidas cautelares y como vienen dentro del mismo
escrito y ahi mismo se gestionan.

También analizando los tipos de resolucién que se trabajan en la seccién de
Jerarquia Impropia, se indica por el Lic. Hernandez que solo se trabajan dos tipos
de la lista que aparece en el sistema (Sentencia Principal-Municipal y Auto-
sentencia Medida Cautelar).

Indica el Lic. Hernandez que la seccién ha venido valorando el tema de oralidad
para agilizar los procesos, porque en muchos casos las municipalidades son las
que traban el proceso.
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De: Elena Gabriela Picado González 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 04:31 p.m.
Para: Dirección de Planificación <planificacion@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Recepción Dirección de Planificación (Paola Vargas Vallecillo) <recepcion-plani@Poder-Judicial.go.cr>; Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Audiencia sobre informe de Planificación



 



Buenas tardes



 



Favor incorporar a la referencia 622-18




Saludos,



 



 



Firma Gabi



 



De: Cynthia Abarca Gómez 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:28 p.m.
Para: Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>; Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Cynthia Abarca Gómez <cabarcag@Poder-Judicial.go.cr>; Daniel Aguilar Mendez <oaguilarm@Poder-Judicial.go.cr>; Paulo Andre Alonso Soto <palonso@poder-judicial.go.cr>; Jose Martin Conejo Cantillo <jconejoc@poder-judicial.go.cr>; Laura Gómez Chacón <lgomezch@poder-judicial.go.cr>; Laura García Carballo <lgarcia@Poder-Judicial.go.cr>; Roberto Garita Navarro <rgarita@Poder-Judicial.go.cr>; Carlos Góngora Fuentes <cgongora@Poder-Judicial.go.cr>; Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>; Francisco de la Trinidad Hidalgo Rueda <fhidalgor@Poder-Judicial.go.cr>; Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>; Godelieve López Salas <glopezs@Poder-Judicial.go.cr>; Josue Salas Montenegro <jsalasmo@Poder-Judicial.go.cr>; Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>; Rodolfo Marenco Ortiz <rmarencoo@poder-judicial.go.cr>; Alexandra Zúñiga Mora <azunigam@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Audiencia sobre informe de Planificación



 



Señoras y Señores



Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo



 



Estimadas señoras, estimados señores:



En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, las siguientes observaciones, para que sean tomadas en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.



Sobre la propuesta de homologación de la Sección Tercera en la forma de trabajo y cuota de sentencias con las estructuras de recurso humano de los siete Equipos de trabajo propuestos para el Tribunal Contencioso Administrativo (propuesta No. 4). 



Quienes suscribimos este documento nos ajustamos a lo que ya había sido decidido por el Consejo de Jueces el día 9 de octubre de 2017, en el cual se fijó una cuota mensual de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Por ende, estimamos que no resulta procedente establecer una cuota de 4,5 sentencias por mes, como se propone. Cabe agregar que la cuota mensual fijada por el Consejo de Jueces no fue decisión antojadiza ni arbitraria, sino más un razonamiento en razón de la experiencia de más diez años adquirida por los juzgadores en la aplicación del Código Procesal Contencioso Administrativo. 



Por otra parte, tal y como se indicó en el documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, la cuota de 4 sentencias o más por mes, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas.  En este punto, compartimos la preocupación expuesta por la Sección Quinta de este Tribunal en el documento preparado como respuesta a la audiencia conferida, en el sentido que con la propuesta de Planificación cada juez deberá:  



*	Redactar 4,5 sentencias propias (2 de juicio 1 de puro derecho y 1,5 de jerarquía impropia),

*	Revisar 9 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho y 3 de materia municipal),

*	Realizar 13,5 deliberaciones (6 de juicio 3 de puro derecho y 4,5 municipales),

*	Preparar, de previo al juicio que cada persona juzgadora preside, 2 guías de audiencia (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio)

*	Resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente.

*	Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado de cada expediente.

Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.

Finalmente, es necesario resaltar que la propuesta establece un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. Lo anterior se agrava si se toma en cuenta que a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas, el Departamento de Planificación, no nos ha hecho llegar el estudio técnico que detalle y justifique que dentro de nuestra jornada laboral es posible dar cumplimiento a las cargas de trabajos sugeridas. El análisis que se efectúa es numérico y direccionado a reducir el circulante, sin ponderar la demanda de tiempo y trabajo que conlleva su cumplimiento, según se detalló ut supra. 

Como segundo aspecto, quienes suscriben, consideran que la especialización que es propia de la materia de jerarquía impropia municipal, exige y hace prudente que el conocimiento de los asuntos propios de ese campo, siga siendo asignado, de manera exclusiva a la Sección III. La asignación de ese tipo de asuntos a todas las secciones de fondo, lleva como riesgo la variabilidad de criterios sobre una misma materia, con los efectos que ello implica para la seguridad y certeza jurídica, en detrimento de los derechos de los justiciables, tanto particulares como administraciones públicas. Aunado a ello, si se considera que se trata de jerarquía impropia bifásica, según lo regulado por el CPCA y lo indicado por la Sala Constitucional en el Voto 3669-2006, los criterios vertidos por las diversas secciones en ese fondo, podrán ser impugnados en sede ordinaria, mediante acciones jurisdiccionales, que serían resueltas por esas mismas secciones de fondo, potenciando, se insiste, la variabilidad de posturas sobre un mismo tema. Por ejemplo, la Sección A resuelve en apelación administrativa una carpeta que luego se “judicializa” y se pasa a la Sección B. En otro caso X, el papel de jerarca impropio es la Sección B y el proceso ordinario se asigna a la Sección A, siendo que ambos casos gravitan en torno a un mismo objeto. Indudablemente surgen múltiples conflictos prácticos en ese tratamiento, sea por recusaciones, criterios divergentes, entre otros. 

Por otro lado, se echa de menos en el documento bajo examen, la base técnica y objetiva en que se sustenta esa propuesta de que todas las secciones de fondo conozcan de temas de jerarquía impropia municipal. Contrario a ese contenido, la particularidad de las diversas materias que conoce esta Jurisdicción Contencioso Administrativa, impone la especialización en la decisión de ese tipo de conflictos, como garantía de justicia pronta y oportuna. 

Atentamente,

Cynthia Abarca Gómez

Daniel Aguilar Méndez

Paulo Alonso Soto

José Martín Conejo Cantillo

Laura García Carballo

Roberto Garita Navarro

Carlos Góngora Fuentes

Laura Gómez Chacón

Marco Antonio Hernández Vargas

Francisco Hidalgo Rueda

Jorge Leiva Poveda 

Godelieve López Salas 
Rodolfo Marenco Ortiz

*	 

*	Josué Salas Montenegro



Evelyn Solano Ulloa 



Alexandra Zúñiga Mora
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Buenas tardes




Favor incorporar a referencia 622-18



 



Firma Gabi



 



De: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:40 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Fwd: Audiencia sobre rediseño



 



 



Buenas tardes doña Nacira. 



 Adjunto se remiten las observaciones realizadas por el área de jerarquía impropia respecto de la propuesta de planificación. 



Saludos.

-------- Mensaje reenviado -------- 



Asunto: 



Audiencia sobre rediseño



Fecha: 



Mon, 21 Jan 2019 16:30:11 -0600



De: 



Evelyn Solano Ulloa <esolanou@poder-judicial.go.cr>



Para: 



Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>



CC: 



Jorge Leiva Poveda <jleivap@Poder-Judicial.go.cr>, Marco Antonio Hernández Vargas <mahernandezv@Poder-Judicial.go.cr>, Francisco José Chaves Torres <fchavest@Poder-Judicial.go.cr>



 



Señor 



Magistrado



Luis Guillermo Rivas Loáciga



Presente



 



Estimado señor:



En días pasados nos dieron audiencia respecto del oficio 1503-PLA-2018 del 13 de diciembre del 2018, relacionado con la propuesta del rediseño en la que se modifica la estructura de trabajo de la jerarquía impropia en materia municipal, que ha sido asignada a la Sección Tercera.  Según la propuesta, en resumen se propone que esta materia sea atendida por el fondo entre todos los jueces 4 del Tribunal,  de modo que cada uno resuelva dos juicios, un puro derecho y 1.5 apelaciones de jerarquía impropia al mes.  Analizada la propuesta y, sin demérito del esfuerzo que ella significa, me permito hacerle algunas breves observaciones:



1.	 La propuesta contradice la norma del Reglamento de la Jurisdicción Contencioso Administrativo,  contenida en el Transitorio III,3, que contempló una Sección con tres jueces  y  dos auxiliares para atender la jerarquía impropia.    



2.	 Con el paso de los años, debido al aumento del circulante, la Sección Tercera se amplió a cuatro jueces de fondo  y un juez de trámite. Esta estructura permitió atender a cabalidad el circulante.  



Cantidad de casos entrados Sección Tercera - Jerarquía Impropia



período comprendido entre el 2008 al 2016



 



AÑO



CANTIDAD CASOS ENTRADOS



CANTIDAD DE VOTOS 



2008



343



	

2009



529



	

2010



639



	

2011



547



505



2012



474



552



2013



556



550



2014



544



650



2015



535



619



2016



601



570



			



         Fuente: oficio 1503-PLA-2018 y libro de votos de Sección Tercera 



Como se aprecia, es incorrecto afirmar que la capacidad instalada de la Sección no puede atender el circulante, pues las cifras demuestran lo contrario.  



 



3. En diciembre del 2017, ante la propuesta del Departamento de Planificación,  se eliminó un auxiliar, a pesar del aumento del circulante reflejado. A mediados del 2018, el auxiliar de la Sección Tercera,  Daniel Salas, solicitó la salida y cambio de trabajo, dada la incapacidad humana para atender por sí solo  las labores asignadas. Ha de insistirse que el auxiliar no atiende únicamente la casilla de trámite, como se desprende del informe, sino también los requerimientos de los cuatro jueces de fondo.  La actual auxiliar hace esfuerzos por sacar su carga de trabajo.  Desde los inicios del rediseño informé a las encargadas de Planificación que ningún auxiliar ha soportado atender en exclusiva la Sección Tercera sin un compañero que le complete el equipo, pues así ocurrió en el pasado cuando Jimmy Sánchez y María Luisa Pérez quedaron como único auxiliar de la Sección. 



 



4. La Sección Tercera asume una especialidad en la materia municipal como no lo hace ninguna otra sección, principalmente en materia de urbanismo y tributos municipales, con lo que unifica criterios para todo el territorio nacional, lo que es una garantía de seguridad y certeza jurídica para el usuario.  En caso de distribuir esta materia a todas las Secciones del Tribunal, ese beneficio desaparecerá y es la principal afectación que se puede generar al usuario.



 



5. Antes de la entrada en vigencia del CPCA,  por un tiempo se había distribuido la jerarquía impropia entre las tres Secciones del Tribunal Superior Contencioso Administrativo. El resultado fue un marcado abandono de esa materia, dando prioridad a las causas jurisdiccionales.   Por ende,  existe un verdadero riesgo de que ello vuelva a ocurrir.



 



6. Por último, el equipo de trabajo de la Sección ha atendido a cabalidad el circulante a lo largo de los años.  El incremento de causas ingresadas es reciente, de modo que no se puede presumir que ese comportamiento sea constante a lo largo de los próximos  años.  



 



7. La propuesta del rediseño omite analizar  el aporte que el juez tramitador realiza en la Sección, al filtrar la admisibilidad y turnar para fallo únicamente aquellos asuntos que resulten admisibles.  La propuesta asigna todo el circulante a los jueces 4 del Tribunal, lo cual es incorrecto pues olvida la labor del juez tramitador, a quien le corresponde de manera unipersonal resolver  las inadmisibilidades y medidas cautelares, a la vez que va disponiendo la   integración de la litis y se encarga de  la sustanciación de los expedientes. Asignarle esa tarea a los jueces 4, quienes trabajan de forma colegiada,  es una justicia sumamente cara  para la institución y más lenta para el usuario.  La propuesta no indica a cuál juez le corresponde el trámite de estas causas mas asigna todas las resoluciones a los jueces 4, olvidando que un porcentaje importante es labor propia del juez tramitador.  Es necesario que la propuesta revise el tipo de trabajo y los números  del juez tramitador  efecto de retomar una distribución adecuada del trabajo, de la cual se aprecia omisa. 



 



Por las razones expuestas, ante algunas falencias, la propuesta aún no se aprecia como la solución idónea,  de modo que podría ser nuevamente revisada a efecto de procurar el mayor y adecuado aprovechamiento de los recursos, en aras de garantizar un buen servicio.



 



Muchas gracias.



 



Evelyn Solano Ulloa
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Buenos días




Favor incorporar a la referencia 622-17



 



 



 



Firma Gabi



 



De: Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:54 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Luis Guillermo Rivas Loáiciga <lgrivas@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>; Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: Re: Fwd: Audiencia sobre rediseño



 









Buenas tardes doña Nacira. 



 Adjunto se remiten las observaciones realizadas por don Felipe Córdoba respecto de la propuesta de planificación. 



Saludos.




-------- Mensaje reenviado --------



Asunto: 



Re: Conocimiento



Fecha: 



Mon, 21 Jan 2019 16:30:02 -0600



De: 



Felipe Alberto Córdoba Ramírez <fcordoba@Poder-Judicial.go.cr>



Para: 



Tribunal Contencioso Administrativo - II Circuito Judicial de San José <tproca-sgdoc@poder-judicial.go.cr>, Ileana Sánchez Navarro <isanchez@Poder-Judicial.go.cr>



 



Buenas tardes Señora Coordinadora



 



En atención a la audiencia conferida me pronuncio en el sentido de que considero no adecuada a las necesidades del despacho la propuesta.



 



En mi opinión, mezclar los asuntos que llevan un plazo fatal como los procesos de conocimiento con audiencia complementaria (tomando en cuenta los efectos que trae consigo la inobservancia de los plazos previstos para el dictado de la sentencia), con los asuntos de puro derecho y peor aún, con los que corresponden a la jerarquía impropia, por cuestiones de lógica y muy humanas, sólo producirá que se tiendan a acumular sin resolver en algunos casos -patológicamente- esos asuntos. 



 



La práctica -que en el pasado se ha empleado- de redistribuir los asuntos atrasados -cuando ese fenómeno se produce- entre quienes se encuentran más al día, resultaría anti técnica y desestimulante, además de injusta, desde el punto de vista del manejo del recurso humano, en mi parecer



 



Otro aspecto que encuentro inadecuado lo es que quienes ejercemos función judicial, al tiempo vayamos a ejercer como jerarcas impropios. Es claro primero, que en ningún nivel se podrá generar algún mínimo de homogeneidad, siquiera en el trámite de esos recursos administrativos, bastando con ver el procedimiento que se describe en el oficio enviado, que de entrada estimo debería revisarse por en muchos aspectos me parece que contempla fases que no encuentran base normativa. El riesgo de que cada grupo de trabajo tramite de manera diversa esos asuntos se incrementa exponencialmente.



 



Luego, es claro que los asuntos en que se agote la vía, de ser impugnados en sede judicial, podrían retornar y de hecho sería esperable que así suceda, al mismo órgano que dictó el acto administrativo impugnado, lo que producirá por imposición de la ley, la concurrencia de una causal ya para recusar, ya para que se deban inhibir los miembros del tribunal. Eso como consecuencia sólo generará el atraso de esos procesos



 



Finalmente, ya en lo que toca a la materia exclusivamente judicial, entre las mismas secciones del Tribunal nos convertiríamos en contralores de legalidad de las resoluciones administrativas que dictemos, los unos frente a los otros. En mi experiencia, de ello lo que se podría abrir -innecesariamente- es una puerta para el surgimiento de nuevos conflictos.



 



Termino indicando que el Consejo de Jueces ha tomado varios acuerdos que dirigidos a la Comisión, aún hoy, se encuentran pendientes de resolver en lo que han sido formuladas algunas gestiones, incluyendo una recursiva de muy vieja data, en relación con las recurrentes y diversas comunicaciones que sobre organización del tribunal a partir del trabajo realizado de reingeniería y cargas de trabajo han emanado de la Comisión de lo Contencioso Administrativo, ninguna de las cuales hemos tenido conocimiento que hayan sido atendidas, lo que considero de manera respetuosa, debería corregirse.
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Favor incorporar a la referencia 622-18



 



Firma Gabi



 



De: Ileana Sánchez Navarro 
Enviado el: lunes, 21 de enero de 2019 4:58 p.m.
Para: Nacira Valverde Bermúdez <nvalverde@Poder-Judicial.go.cr>
CC: Elena Gabriela Picado González <epicadog@Poder-Judicial.go.cr>; Román Solís Zelaya <rsolisz@Poder-Judicial.go.cr>; Jazmín Aragón Cambronero <jaragon@Poder-Judicial.go.cr>; Berny Solano Solano <besolano@Poder-Judicial.go.cr>; Miguel A. Muñoz Flores <mmunozf@poder-judicial.go.cr>; Ericka Alfaro Chinchilla <ealfaro@Poder-Judicial.go.cr>
Asunto: RV: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño



 



 



 



  _____  


De: Jonatán Canales Hernández <1jcanales@gmail.com>
Enviado: lunes, 21 de enero de 2019 16:15
Para: Luis Guillermo Rivas Loáiciga; Ileana Sánchez Navarro; Marianella Alvarez Molina
Asunto: Adhesión a observaciones y objeción al rediseño 



 



Magistrado Luis Guillermo Rivas Loaiciga:



De la manera más atenta y dentro del plazo conferido, indico que me adhiero en todos sus extremos a las observaciones y objeción del rediseño de este Tribunal, realizada por la Sección Quinta.



Solicito se resuelva de conformidad.



Señalo como medio de notificaciones, este correo electrónico.



Atentamente,



 



JONATÁN CANALES HERNÁNDEZ



Cédula 4-161-535
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21 de enero del 2019


Señoras y Señores


Magistrados de la Sala Primera


Integrantes de la Comisión de lo Contencioso Administrativo





Estimadas señoras, estimados señores:





	En atención al plazo concedido, para realizar observaciones al oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, de la manera más respetuosa, nos permitimos expresar, los siguientes criterios observaciones y sugerencias, que estimamos necesario, sean tomados en consideración para la mejor implementación de la propuesta de reorganización de este Tribunal.





	En términos generales consideramos que la reorganización es altamente positiva para mejorar el servicio que brindamos a las personas usuarias de esta jurisdicción, e implica un necesario rompimiento de los paradigmas tradicionales de la gestión del servicio de prestación de justicia, en donde nuestra labor podrá desarrollarse con una visión de procesos, conforme a la más sana técnica administrativa y no de manera segmentada, como hasta el momento se ha venido ejecutando.


	


	Consideramos que la propuesta de formación de equipos de trabajo por Sección, facilitará articular la labor de la triada Técnicos Judiciales-Jueces Tramitadores-Jueces de Juicio, en beneficio de las personas que ejercen su derecho de acción y devendrá en una oportuna coordinación de esfuerzos y criterios técnicos; en el entendido de que no cambie la integración de aquellos equipos que actualmente estén laborando bien y sin conflictos internos y que de manera paralela se implementen medidas para el cambio en la cultura organizacional y opere, de manera adecuada, un empoderamiento de los Coordinadores de Sección y sus respectivos equipos en cuanto a su organización interna.


	De nuestra parte deseamos expresar un compromiso profesional y ético de hacer todo lo necesario para la viabilidad y éxito de la propuesta, aunado al deseo de laborar en un entorno de trabajo sano, en donde el respeto, el diálogo y la coordinación entre los Jueces de Juicio y los Jueces Tramitadores que trabajemos juntos, sea conforme al más profundo respeto al criterio técnico de cada uno, todo en beneficio de la persona usuaria de nuestros servicios.





	Con el fin de no reiterar, rogamos tener en cuenta lo indicado ya en documento del 23 de enero del año 2017, presentado ante esa Comisión, así como los documentos presentados y reuniones sostenidas en el transcurso de los años 2017 y 2018, con las personas integrantes de la Comisión, en los cuales, ya nos habíamos pronunciado al respecto.





	El documento que se pone en conocimiento, para que llevemos a cabo las observaciones correspondientes, a saber, el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, partiendo de un análisis con respecto a la Sección III, que ejerce funciones de Jerarca Impropio en materia municipal dentro del Tribunal Contencioso Administrativo, plantea dos escenarios, a saber.





	El primero de estos escenarios sugiere el funcionamiento por separado de la Sección III, del resto de secciones que conocerían de procesos orales y de puro derecho. Bajo este planteamiento la Sección III tendría una cuota de 12 asuntos por mes y las demás 2 juicios orales y 2 asuntos de puro derecho, que incluye fallos directos. Para un total de 4 sentencias por mes.


	El segundo de los escenarios propone la desaparición de la Sección III, de modo tal que todas las secciones dictarían 2 sentencias provenientes de Juicio, 1 sentencia de puro derecho, sustituible por otro asunto de Fallo Directo o LRJCA y 1,5 sentencia de Jerarquía Impropia. Para un total de 4,5 sentencias por mes por Jueza o Juez


	Vale aclarar que, a la fecha, al igual que con las anteriores propuestas del Departamento de Planificación, no contamos con el estudio técnico, en el que se detalle y justifique, que dentro de la jornada laboral, es posible dar cumplimiento racional a las cargas de trabajo sugeridas por el informe 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, en su Propuesta de Solución.





	En este sentido, se echa de menos el análisis en el cual se especifique cada una de las diferentes tareas que debemos realizar las personas juzgadoras, el número de horas promedio que cada una de esas labores requiere y nuestra jornada de trabajo. La única referencia que hace el informe para dar sustento a la cuota de un cuarto asunto más, derivado de la materia de jerarquía impropia, se basa en una opinión que es calificada como "criterio experto", sin que cumpla las reglas unívocas de la ciencia y técnica que deben imperar en materia administrativa, por lo que resulta insuficiente.





	El esquema propuesto proyecta una sola hipótesis posible de trabajo, de manera tal que, si se presentan variables, como audiencias cuya duración resulte mayor a un día (más de dos audiencias en un mismo expediente o asunto); o en la que se requiera practicar un reconocimiento judicial en cualquier parte del país; o bien programar la continuación del juicio, por la ausencia de un testigo, por ejemplo; los espacios disponibles y éstos deberían necesariamente que tomarse de aquellos destinados a deliberar; tiempo para estudiar expedientes y redactar las sentencias; resolver asuntos interlocutorios, entre otros. 





	Las anteriores incidencias, propias de una dinámica ordinaria mensual, son solo un ejemplo de una serie de labores accesorias que demandan tiempo y resultan totalmente invisibilizados en la propuesta de análisis.








	Bajo ese esquema, cada una de las personas juzgadoras deberá emitir, en calidad de ponente, cuatro sentencias de asuntos de conocimiento al mes, de los cuales dos corresponderán a asuntos en los que se lleva a cabo audiencia de juicio oral, dos de puro derecho en el primer escenario y otro de materia municipal, de jerarquía impropia, en la segunda propuesta, que incluso se le da un valor numérico de 1.5. 	


	


	Ambas propuesta son omisas al tomar en consideración las actividades indicadas que se invisibilizan y que demandan una razonable cantidad de tiempo por parte de las personas juzgadoras.  Como consecuencia se exceden las posibilidades reales y racionales de cumplirlas. No omitimos indicar que esta cuota de trabajo ya había sido intentada en el pasado, con la Sección Sexta, cuando la coordinación del Tribunal estuvo a cargo de la señora Cristina Víquez Cerdas; sin embargo, a pesar de los esfuerzos de quienes integraban esa Sección, no fueron alcanzados los objetivos numéricos propuestos, que coinciden con los que ahora se pretende establecer. 





Aunado a los casos que se pretende asignar a cada juez (4 en total), en ese mismo plazo, cada juez deberá:





			redactar 4 sentencias propias (2 de juicio y 2 de puro derecho; o 2 de juicio 1 de puro derecho y 1 de jerarquía impropia),





revisar 6 sentencias de sus dos compañeros con quienes le toca integrar (4 de juicio, 2 de puro derecho; o 4 de juicio, 1 de puro derecho y 1 de materia municipal),


realizar 12 deliberaciones (6 de juicio y 6 de puro derecho o;6 de juicio 3 de puro derecho y 3 municipales),


preparar, de previo al juicio, 2 procesos (incluyendo revisión del expediente, agendar el señalamiento y preparación de la guía del juicio), 


resolver asuntos interlocutorios de los expedientes, lo que en ocasiones implica discutirlo con las personas juzgadoras integrantes del Tribunal correspondiente,.


Llevar a cabo señalamientos de los nuevos juicios, lo que implica un estudio previo pormenorizado.





	Además, dentro de este mismo promedio de tiempo mensual que se propone por Planificación, se deberán resolver varios asuntos no considerados allí, tales como las incidencias que se presenten, que pueden ser medidas cautelares, incidentes de cobros de honorarios de peritos y abogados, recursos de revocatoria, gestiones de adición y/o aclaración, nulidades, solicitudes de reprogramaciones, etc., así como diligencias fuera del Despacho, los cuales se reitera, son invisibilizados en la propuesta hecha. Todo esto demanda tiempo y estudio del expediente. De igual manera, habrá que tomar en cuenta el tiempo de incorporación de la sentencia y su firma que, sabido es, en ocasiones genera tiempo considerable.





	Se debe tener en cuenta, en relación con la cuota de 4 asuntos propuesta, es contraria al acuerdo que en su oportunidad había tomado el Consejo de Jueces de tres sentencias por mes (dos juicios y 1 puro derecho), conforme a las facultades que al efecto establece la Ley Orgánica del Poder Judicial. Dicho acuerdo no ha sido modificado por el Consejo de Jueces, que es el competente para ello. Sin perjuicio de que tal y como se indicó, la cuota de 4 sentencias por mes, parte de un criterio experto, no técnico que además, no toma en cuenta lo relativo a las funciones propias de la etapa de juicio, que son invisibilizadas al tiempo de establecer el sistema de cuotas. 





	Con un perjuicio adicional, se impone un sistema de cuotas no fundamentado en normas técnicas, por un órgano incompetente, violando el principio de paralelismo de las formas, que además, puede provocar consecuencias disciplinarias, si los jueces no aprobamos la evaluación del desempeño. 











	Consideramos que el esquema propuesto en sus dos versiones, con motivo de la interacción de plazos y situaciones expuestas en relación con los asuntos que se invisibilizan, van a producir un rezago en los procesos de puro derecho y de jerarquía impropia. 





	Con la finalidad de solventar esta omisión proponemos que sea reconocido dentro de la carga de trabajo las personas juzgadoras todas las labores que son invisibilizadas, como parte de su cuota.





	Finalmente, con el ánimo de no reiterar, en lo que respecta al cumplimiento de cuotas, se mantiene lo ya indicado en los escritos presentados y reuniones sostenidas, con la Comisión,  así como los cuadros y flujogramas, que detallan que el cumplimiento razonable, posible y apegado a la realidad es el de 2 juicios y 1 de puro derecho, a lo que debe sumarse los demás asuntos interlocutorios que son invisibilizados. 





	Por otro lado, en la dinámica propuesta en ambas soluciones dadas por el oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, no se contempla la interacción de plazos para dictar sentencias que se produce en la dinámica que ha sido expuesta.





	En la línea de lo expuesto anteriormente, se echa de menos dentro de la metodología de trabajo expuesta, un análisis de la interacción de los plazos para el dictado de la sentencia, que se produce en los distintos tipos de procesos que se van a conocer por parte de los equipos de trabajo.





	De acuerdo con lo que dispone la regulación contencioso administrativa (canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo), el dictado de la sentencia, cuando no sea posible emitirla oralmente, una vez que se concluye el juicio, será por escrito dentro de los 5 días hábiles siguientes, salvo para casos muy complejos, en que deberá emitirse en un plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la terminación del juicio oral y público.





	La legislación que rige esta materia, es muy clara al disponer, para los procesos de conocimiento que van a juicio oral, la nulidad de todo lo actuado, si se incumplen los plazos para el dictado de la sentencia antes mencionada, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes, aunado a que es motivo de casación el dictado de la sentencia con la inobservancia del plazo (artículo 137 inciso g) del Código Procesal Contencioso Administrativo. Por ello el tema debe ser cuidadosamente considerado.	





	De igual modo, y para los asuntos de puro derecho, si bien no existe en el Código Procesal Contencioso Administrativo una disposición que establezca la nulidad de todo lo actuado por el incumplimiento del plazo para resolverlo, la Sala Primera y el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo en recientes resoluciones, han enviado algunos asuntos a la Inspección Judicial, por incumplimiento de plazos para el dictado de la sentencia en este tipo de procesos de conocimiento.


	


	Por otro lado, el artículo 100 párrafo 3) del Código Procesal Contencioso Administrativo, es claro en indicar que las suspensiones de los juicios no podrán exceder de los 5 días hábiles.





	Toda esta lógica procesal, contemplada en las normas indicadas, obedece al resguardo de los principios de concentración e inmediación.





	Así planteadas las cosas, los plazos para el dictado de las sentencias de los distintos procesos de conocimiento en materia contencioso administrativa, resultan impostergables. 





	Bajo el esquema proyectado, al existir un turno de un asunto por semana para cada persona juzgadora, los plazos se van entrelazando con el resto de actividades que se deben realizar, como se explicó en el acápite anterior, a saber, integraciones en otros juicios, sujetos a diversas vicisitudes, resolución de otros asuntos de diversa índole, preparación de otros juicios, revisión de proyectos de sentencia, deliberaciones, etc.





	El panorama de interacción de los plazos expuesto se agrava y complica, si se tiene en cuenta que un juicio puede llevar más de un día y que, por la dinámica casuística de cada uno, los días previstos no lleguen a ser suficientes y por lo tanto deban extenderse, ante lo cual deben buscarse “espacios libres” de otros juicios para finalizarlo.





Asimismo, este agravamiento y complicación aumenta si consideramos, dentro de los asuntos que pueden ser turnados, a los procesos preferentes y los denominados de "fallo directo" –regulados en los artículos 60 y 69 del Código Procesal Contencioso Administrativo–, pues aunado al trámite prioritario que debe dárseles, sus plazos para el dictado de la sentencia son más reducidos.





	Se debe tener en cuenta, que si bien estos procesos pretenden dar una mayor agilidad y preferencia al proceso, lo cierto es que al sobreponerse con los plazos de las otras sentencias que vienen corriendo, así como las diversas actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, generan un dilema y una paradoja, con afectación de los principios de concentración e inmediación, pues la persona juzgadora deberá resolver a la vez los asuntos o dejar uno de lado para resolver el preferente o de "fallo directo".





	Pese al carácter preferente o de rapidez con el que deben ser resueltos este tipo de procesos, ninguno de éstos tienen la virtud de suspender los otros plazos que ya vienen corriendo de las otras sentencias, entrelazados con el resto de actividades que deben desarrollar las personas juzgadoras, lo que va hacer imposible cumplir con alguno de ellos,  afectando la calidad de lo que se va a dictar y pudiendo provocar un incumplimiento involuntario del plazo fatal para el dictado de la sentencia con las consecuencias y responsabilidades que ello genera.





	Del marco normativo expuesto, así como de los principios jurídicos mencionados, se desprende con meridiana claridad que existe una incompatibilidad lógica y jurídica entre los procesos de conocimiento cobijados bajo el canon 111 del Código Procesal Contencioso Administrativo y los de los numerales 60 y 69 del mismo cuerpo normativo.





	Para resolver esta paradoja y dilema que presenta el esquema en la interacción de plazos, se propone, de la manera más respetuosa a la Comisión, valorar la posibilidad de que los asuntos preferentes y de "fallo directo", sean conocidos por la Sección III, debido a que no estaría sujetas a plazos fatales con las características antes mencionadas, ni tienen incorporadas dentro de sus actividades la asistencia a juicio oral y público, reconocimientos judiciales o continuaciones de procesos.





	Dado el desgaste que produce en el tiempo la labor de asistencia a juicios, se propone, para el escenario en el que se mantiene la Sección III, su integración rote año con año, con el resto de secciones que conocen del resto de los asuntos. De ese modo, en el escenario de que la Sección III continúe trabajando únicamente con asuntos de jerarquía impropia, es de que su integración pueda darse con ciclos de trabajo, en los que cada grupo asuma esa labor por un espacio no superior a un año, con lo cual se daría un respiro temporal a todos los grupos.





	En el escenario que la Sección III se mantenga, para dar sustento a nuestra propuesta de que su actividad se desarrolle en ciclos de un año, de manera rotativa, por secciones de juicio completas, se debe tener presente que la edad promedio de los jueces que actualmente integramos las secciones de fondo, que rotemos a fin de realizar funciones que no sean tan demandantes como las de juicio. 


	No se ha tomado en consideración ese aspecto para fijar la cuota de trabajo, a pesar de que un gran porcentaje de los jueces de fondo estamos en los cincuentas o rozan esa década. No puede exigírsele a una persona que va perdiendo facultades por consecuencias naturales de su edad, el mismo desempeño que tenía con menos años y mejor salud. Más en un trabajo tan demandante, estresante y desgastante que conlleva la oralidad. De allí que es una buena opción, mantener secciones o grupos de trabajo escritos (como amparos de legalidad) para que ayuden, con el cambio a mejorar la calidad de vida y el desempeño laboral de las personas juzgadoras de mayor edad. La rotación debe beneficiar a todo el grupo de trabajo.





	Finalmente, en relación con las cuotas de trabajo se debe tomar en cuenta que a diferencia de otros puestos de judicatura, los jueces y juezas de la jurisdicción contencioso, no contamos con abogados asistentes, ni condiciones de salud ocupacional que faciliten el trabajo.





	Por otra parte, consideramos, en lo que respecta a la integración de la Coordinación del Tribunal, en la Sección III, expuesto en la propuesta del oficio 1503-PLA-2018 Ref. SICE: 622-18, debe ser una decisión discrecional de cada coordinador. 





	Es nuestro interés reafirmar que la propuesta de que todas las secciones vean de todo es la más conveniente para el Tribunal a los efectos de no hacer diferencias en la distribución de los asuntos. Nuestras observaciones se encaminan, bajo ese esquema, al tema de las cuotas que se pretenden imponer, sin un análisis profundo del tiempo que requieren todas las labores que desarrollamos los jueces y juezas del Tribunal Contencioso Adminstrativo, las cuales se hacen invisibles y no son tomadas en cuenta para dar un cumplimiento debido a los números que se pretenden.








Ileana Sánchez Navarro                                                 Juan Luis Giusti Soto





Marianella Álvarez Molina                                                 Sergio Mena García
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